
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EX
TRANJERO

Consulado General de España 
en Montpellier

El señor Cónsul de España en Mont-
pellier comunica a este Ministerio el fa- 
llecimiento de don Antonio Gordo Farré, 

natural de Claverol (Lérida), ocurrido el 
día 30 de enero de 1957.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tute
lar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden de 
su señoría, se cita y emplaza a la vecina 
de Vigo, Marisol Quinteiro Hermida, de 
diecinueve años de edad, soltera, actual
mente en paradero desconocido, para que 
comparezca ante este Tribunal, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del de la publicación de la presente, 
para ser notificada de los cargos que 
contra la misma se desprenden en el ex
pediente número 12.231 y número 133/76, 
seguidos en la facultad protectora al me
nor R. A. Q. H., apercibiéndole de que si 
no compareciera se le tendrá por notifi
cada y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Pontevedra, 8 de octubre de 1976.—El 
Secretario, Prudencio Landín.—2.091.

MINISTERIO DE MARINA 

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO

Don Dario Romaní Martínez, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 15 de septiembre de 1976 por el 
buque «Udala», de la matricula de Vigo, 
3.° lista, folio 6.660, de 154,77 T. R. B., al 
«Barlovento», de la 3.a lista de Vigo, fo
lio 7.231, de 152,97 T. R. B.

Lo que se hace público, a los efectos 
revistos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre do 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia, 
a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se persónen

en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Comandancia Militar de Ma
rina de Bilbao, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 15 de octubre de 
1976.—El Juez, Darío Romaní Martínez. 
7.751-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Pedro Viviente López, Comandante
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Las Palmas de Gran Ca
naria,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de septiembre de 1976, por el 
buque «Ronastar», de la matrícula de 
Mandal (Noruega), folio 7310222 del Re
gistro del Lloid, al «Manen», de la ma
tricula de Gijón, folio 144.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Gene
ral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 18 de octubre de 
1976.—El Juez Marítimo Permanente, 
Pedro Viviente López.—7.952-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido el paradero de Bernard 
Stroiazzo-Mougin, presunto inculpado en 
el expediente F. R., L., I. T. A., número 
203/76, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, con re
ferencia a la embarcación extranjera 
marca «Rocca», matrícula 8411, con mo
tor «Johnson» número 32398, intervenido 
en fecha 4 de octubre de 1976, por la 
presente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91, 1, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se 
le concede un plazo de quince días para 
que alegue por escrito lo que estime con
veniente en defensa de su derecho, qu- 
dando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante. 18 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador principal.—7.772-E.

*

Desconocido el paradero de «Fa. R. 
Reinhard Schuhimport», presunto incul
pado en el expediente F. R., L. I. T. A., 
número 207/76, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba

da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al automóvil extranjero 
marca: «Simca» DB, matrícula: PS-EJ-48 
(D), intervenido en fecha 9 de octubre 
de 1976, por la presente queda notificado 
de que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 91. 1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para que alegue por escrito lo 
que estime conveniente en defensa de su 
derecho, quedando de manifiesto el expe- 
diente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale- 
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 18 de octubre de 1976.—E] Ad
ministrador principal.—7.832-E.

*

Desconocido el paradero de don Bau- 
douin Geerdens, inculpado en el expedien
te F. R., L. I. T. A., número 104/76, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle la sanción de 6.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y el caso 4.° del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Alicante, 
en el indiciado plazo de quince días, o 
el de condonación ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, en las 
condiciones señaladas en el vigente Re
glamento procesal -de 26 de noviembre 
de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantida
des que no resulten cubiertas. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo al
guno de los destinos señalados en el De
creto de referencia, en el plazo de trein
ta días, a contar de dicho pago.

Alicante, 24 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador principal, P. D.—8.194-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Werner Cziska. por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente por faltas reglamentarias nú
mero 57/76, instruido, en esta Aduana con 
motivo de la intervención de un automó
vil «Opel Kapitan», con bastidor 263 147 
557, le ha sido impuesta la multa de 1.500 
pesetas por incumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de fecha 21 
de marzo de 1967 y de conformidad con 
lo que determina el artículo 17 de la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el. plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez días siguientes al de 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la
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sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de publidadión de esta notifi- 
lación.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en pú
blica subasta. Cuando dicha venta no cu
bra el importe de la sanción impuesta se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Palma de Mallorca, 9 de octubre 
de 1978.—El Administrador, Miguel Mon
eada Ripol'!.—7.888-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio 
del súbdito extranjero Mr. Vinicio Crisan- 
ti, por el presente edicto se Je notifica que 
como consecuencia de acta de interven
ción de una embarcación de nacionalidad 
inglesa, denominada «Snoopy», con mo
tor, depositada en un taller de Mahón 
(Menorca), se instruye en esta Aduana 
el expediente por faltas reglamentarias 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles número 151/76; pudiendo el 
interesado, o quien lo represente legal
mente, formular por escrito las alegacio
nes que estime pertinentes, durante el 
períodi de información, que ,se fija en 
quince días hábiles contados á partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma de Mallorca, 20 de octubre 
de 1976.—El Administrador.—7.889-E.

BARCELONA
Por el presente se notifica a John Bar- 

ton, cuyo paradero actual se desconoce, 
que esta Aduana ha dictado acuerdo en 
el expediente I. T. A., número 55/76, que 
se le instruye por infracción al régimen 
de importación temporal de automóviles, 
en el sentido de imponerle una multa 
de 3.000 pesetas, por la no reexportación 
de un automóvil de su propiedad marca 
«Volkswagen», matrícula 236-Z-2612.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días siguien
tes al de esta publicación, significándole 
que de no hacerlo se liquidará el 5 por 
100 de demora, y transcurridos quince 
días más se acordará la dación y venta 
en pública subasta del vehículo reseñado, 
y en el supuesto de que el producto que 
se obtenga no llegue a alcanzar el total 
de la multa impuesta, se seguirá proce
dimiento de apremio por la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, asi como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona. 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—7.840-E.

*

Por el presente se notifica al descono
cido propietario del automóvil «Citroen» 
ID-19, matrícula 728-DR-82,' cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que esta Ad
ministración ha dictado acuerdo en el ex
pediente I. T. A. número 416/75, que se 
le instruye por infracción al régimen de 
importación temporal de automóviles, en 
el sentido de imponerle una multa de 
3.000 pesetas, por la no reexportación del 
mencionado automóvil.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 10o de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el

producto que se obtenga no llegue a al
canzar el total de la multa impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho dias hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa, ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—7.837-E.

*

Por el presente se notifica a Charles 
Everett Arnoldi, cuyo paradero actual se 
desconoce, que esta Administración ha 
dictado acuerdo en el expediente I. T. A. 
número 1/76, en el sentido de imponerle 
una multa de 27.000 pesetas, por infrac
ción a lo previsto en el articulo 3.°. 
1, b), del Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio, siendo usuario del automóvil «Fiat», 
matrícula MT-6288/75.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince dias más se acordará la dación 
y venta en públca subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—7.838-E.

*

Por el presente se notifica a Mohamed 
Elkhomiri, cuyo paradero actual se des
conoce, que esta Aduana ha dictado 
acuerdo en el expediente I. T. A. número 
9/76, . que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de 3.000 pesetas,- per la no 
reexportación do un automóvil de su pro
piedad marca «Peugeot» 404, matrícula 
MIR-26741.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el 
producto que se obtenga no llegue a al
canzar el -total de la multa impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica pue
de interponer recurso de reposición ante 
el Administrador de la Aduana, en el 
plazo de los ocho días hábiles siguientes 
a] de esta publicación, así como reclama
ción económico-administrativa ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Barce
lona, en el de quince días, computados 
de igual forma.

Barcelona, 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—7.839-E.

*

Por el presente se notifica a Ingve 
Flaaskjaer, cuyo paradero actual se des
conoce, que esta Aduana ha dictado

acuerdo en el expediente I. T. A. número 
415/74, que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de 3.000 pesetas, por la no 
reexportación de un automóvil de su pro
piedad marca «Volkswagen», matrícula 
DA-32818.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
rseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que s« obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, asi como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
forma.

Barcelona, 18 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—7.836-E.

*

Por el presente se notifica a Wayne 
Isley, cuyo paradero actual se desconoce, 
que esta Aduana ha dictado acuerdo en 
el expediente I. T. A número 56/76, que 
se le instruye por infracción al régimen 
de importación temporal de automóviles, 
en el sentido de imponerle una multa 
de 3.000 pesetas, por la no reexportación 
de un automóvil de su propiedad marca 
«Volkswagen», matrícula HR-47-7B.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Adua
na, dentro del plazo de los tres días há
biles siguientes al de esta publicación, 
significándole que de no hacerlo se liqui
dará el 5 por 100 de demora, y transcurri
dos quince días más se acordará la da
ción y venta en pública subasta del vehícu
lo reseñado, y en el supuesto de que el 
producto que se obtenga no llegue a al
canzar el total de la multa impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
La diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plázo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince dias, computados de igual 
forma.

Barcelona. 18 de octubre de 1970.—El 
Administrador.—7.841-E.

*

Por el presente se notifica a Fran
cisco Javier Blanche Pía, cuyas demás 
circunstancias se ignora,n, y cuyo último 
domicilio conocido fue en Roma, Via 
Sforza, 27, que esta Administración le 
instruye el parte de faltas número 204/76, 
como consecuencia de la no reexportación 
en plazo reglamentario de un autómovil 
de su propiedad, marca «B. M. W.». ma
trícula Roma-A86603. y que en el plazo 
de log diez días siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas en la defensa 
de su derech.o. significándo’e que de no 
hacerlo se dictará acuerdo según los 
antecedentes conocidos por la Adminis
tración.

Barcelona, 22 de octubre de 1976.—El 
Adminsi Lrador.—8.020-E.

*

Por el presente se notifica a Armando 
Jiménez, cuyas demás circunstacias se 
ignoran, y cuyo último domicilio conocido
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fue en Francia, Castel Roubine, 83, Lar
gues, que esta Administración, le instruye 
el parte de faltas número 145/76, como 
consecuencia de la no reexportación en 
plazo reglamentario de un automóvil de 
su propiedad, marca «simca» 1301 ma
tricula 266-QD-83, y que, en el plazo de 
Ios diez días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas en la defensa de 
su derecho, significándole que de no 
hacerlo se dictará acuerdo según los an
tecedentes conocidos por la Adminis
tración.

Barcelona, 22 de octubre de 1976.—El 
Administrador.—8.019-E.

, Por el presente se notifica a Santiago 
Sorianó León, cuyo paradero actual se 
desconoce, que esta Aduana ha dictado 
acuerdo en el expediente ITA, número 
292/76, que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de 3.000 pesetas, por la no 
reexportación de un automóvil de su ro- 
piedad marca «Seat» 127, matricula OC- 
82540.

El importe de dicha mu ta deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de tres días hábiles si
guientes al de esta publicación, signifi- 
cándo'e que de no hacerlo se liquidará el 
5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará :a dación y 
venta en pública subasta del vehículo re
señado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcanzar 
el total dé la multa impuesta, se seguirá 
procedimiento de apremio por ’a diferen
cia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, asi como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de :a Aduana d® Barcelona, en 
el de quince días, computarlos de igual 
forma.

Barcelona, 25 de octubre de 1976,—El 
Administrador.—8.073-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria 118/76, 
en relación con la intervención de un 
automóvil «Peugeot» 504, matrícula 3557- 
QE-0S, por supuesta infracción de su 
propietario, Elaloua Rabal, cuyo parade
ro se desconoce, a la vigente Ley de 
importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814/1964, de 30 de junio). -

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, por no 
cumplir la obligación de reexportar se
ñalada en sus artículos l.° y 10, con 
aplicación de una penalidad del articulo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 
15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación 
en págo, enajenación del vehículo y apli
cación de su importe.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.789-E.

Se notifica a Kurt Adam, propietario 
del automóvil «Volkswagen», matricula 
VIE-LN-89. que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de agos
to de 1976 en Calahonda (Granada), al

ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, esta 
Administración le ha impuesto una san
ción de 4.500 pesetas, en el expediente 
de falta reglamentaria número 110/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en. el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica 
puede el interesado interponer recurso 
económico-administrativo ante la Jun
ta Arbitral de la Aduana de Málaga en 
el plazo antes indicado.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.790-E.

Se notifica a M. Tsouli Mohamde, pro
pietario del automóvil «Ford Cortina», 
matrícula 529-GN-74, que por haber de
jado abandonado dicho vehículo en el 
mes de septiembre de 1976, en Bailón 
(Jaén), al ausentarse de España sin pe
dir precinto del mismo, no cumpliendo 
la obligación de reexportar que dispone 
la Ley de Importacióri Temporal de Au
tomóviles de 30 de junio de 1964, esta 
Administración le ha impuesto una multa 
de 3.000 pesetas, en el expediente de fal
ta reglamentaria número 130/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de es
ta notificación. Pasado dicho plazo se 
decretará la dación en pago del vehícu
lo citado para su venta en pública su
basta, en virtud del artículo 19 de la 
citada Ley. Contra este acuerdo que se 
notifica puede el interesado interponer 
recurso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de Málaga.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.791-E.

Se notifica a Abdelkader Bouazza, pro
pietario del automóvil «Renault 16», sin 
placas, que por haber dejado abandonado 
dicho vehículo en el mes de agosto de 
1976, en Bailón (Jaén) al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1064, esta Administración le ha impuesto 
una multa de 3.000 pesetas, en el expe
diente de falta reglamentaria núme
ro 133/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el ,-lazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de 
esta notificación. Pasado dicho plazo se 
decretará la dación en pago del automó
vil citado para su venta en pública su
basta, en virtud del artículo 19 de la 
citada Ley,

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 13 de ocubre de 1976.—El Ad
ministrador,—7.792-E.

*

Se notifica a Albert Fernández, propie
tario del automóvil «Peugeot» 304, matrí
cula 8719-BP-94, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
julio de 1976, én Almuñécar (Granada), 
al ausentarse de España sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obligar 
ción de reexportar que dispone la Ley

de Importación Temporal de Automóviles 
de 30 de junio de 1964, esta Adminis
tración le ha impuesto una multa de 3,000 
pesetas en el expediente de falta regla
mentaria 134/70.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de es
ta notificación. Pasado dicho plazo se de
cretará la dación en pago del automóvil 
citado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica 
puede el interesado interponer recurso 
económico administrativo ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Málaga, en 
el plazo antes indicado.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.793-E.

Se notifica a Zahoc Ben Zahoc, pro
pietario del automóvil «Simca» matrícu
la 681-KP-84, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de ju
lio de 1976, en Almuñécar (Granada), al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone 1¿ Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 
30 de junio de 1964, es Z. Administración 
le ha impuesto una multa de 1.500 pe
setas, en el expediente de falta regla
mentaria 135/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince dias, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de es
ta notificación. Pasado dicho plazo so de
cretará la dación en pago del automóvil 
citado para su venta en pública subas
ta, en virtud del articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.794-E.

Se notifica a Mohamed Orden, propie
tario del automóvil «Peugeot», matrícula 
6992-QK-26, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de ju
lio de 1976, en Almuñécar (Granada), al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 
30 de junio de 1004, esta Administración 
le ha impuesto una multa de 4.500 pe
setas, en el expediente de falta regla
mentaria número 136/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 
esta notificación. Pasado dicho plazo se 
decretará la dación en pago del vehícu
lo citado para su venta en pública su
basta, en virtud del articulo 19 de la ci
tada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el Interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el niazo 
antes indicado.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.795-E.

*

Se notifica a Gilíes Dussauge, propie
tario del automóvil «Volkswagen», matri
cula 6764-RL-06, que por- haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
julio de 1976, en Iznalloz (Granada) al



ausentarse de España sin pedir preointo 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 
30 de junio de 1964, esta Administración 
le ba impuesto una multa de 3.000 pe
setas, en el expediente de falta reglamen
taria 137/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de és
ta notificación. Pasado dicho plazo se de-' 
creará la dación en pago del vehículo 
citado para su -venta en pública subas
ta. en virtud del articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica 
puedr el interesado interponer recurso 
económico-administrativo ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Málaga, en 
el plazo antes indicado.

Motril, 13 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador.—7.798-E.

RIBADEO

Por esta Administración de Aduanas se 
ha impuesto una sanción de 1.500 pesetas 
a José García Busto, en ignorado para
dero, siendo su último domicilio conocido 
en 3012 Langenhagen Papenriede 30 (Ale
mania) . como propietario del automóvil 
marca «Bedford Blitz», matrícula H-SU 13 
con número de chasis 97.370 DYeo 1459 
y de motor 23L 3140587, por infracción a 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, importe que deberá ingresar en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
tres días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, o dentro de 
los quince días naturales siguientes, con 
el lo por 10o de recargo por demora. Caso 
de no satisfacer la citada multa, se es
tará a lo dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley anteriormente citada.

Contra esta sanción podrá interponer 
recurso ante el Administrador de la 
Aduana o reclamación económico-admi
nistrativa ante la Junta Arbitral de la 
Aduana de La Coruña. en los plazos de 
ocho o quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente.

Ribadeo, 14 de octubre de 1976.—El Ad
ministrador. -,7.726-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Administración 
contra don Luis Miravalles, cuyo último 
domicilio conocido es Vicente López, 1186, 
Guenes (Argentina), por infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, con el de su propiedad, 
marca «Slmca Aronde», matricula 3248- 
QR-77, al no cumplir la obligación de 
reexportar señalada en los artículos 1 y 
10 de dicho texto legal, 'e ha sido impues
ta una sanción de 1.500 pesetas, cuyo 
importa deberá ingresar en efectivo en la 
Caja de esta Aduana en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», pudiendo asimismo 
efectuar el ingreso dentro le los quince 
días naturales siguientes, con el 10 por 
100 de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicará la dación del 
vch’culo en pago y su venta en pública 
subasta, debiendo ser ingresada por el 
interesado cualquier cantidad que queda
se en descubierto, y, caso de no ser ingre
sado dicha descubierto, se procedería a 
su cobro por vía de apremio.

Contra el acuerdo de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana 
o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Arbitral de la misma en 
ios plazos de ocho y quince días, respecti
vamente, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente.

Valencia, 20 de octubre de 1976 —El 
Administrador.—7.900-E.

Banco de España
Relación de los depósitos de valores incursos en presunto abandono que, de no ser 
reclamados por sus titulares o herederos, en el plazo de dos meses (sesenta días), 
pasarán al Estado, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 24 d6 

eqero de 1928 y Orden ministerial de 8 de ¡unió de 1968

Número Depositante Pesetas

Interior 4 por 100

I 61.192 Doña Leocadia Morate García (usuf.) ........................'......... 34.000
I 78.069 Doña Cristina Fragoso López Moreno (usuf.) .................. 10.000
I 86.701 Don Jaime de la Garma Villota (usuf.) ............................. 7.500
I 97.373 Doña Cecilia Marín Magallón (usuf.) .................................. 1.000
I 97.374 Doña Cecilia Marín Magallón (usuf.) .................................. 13.000
I 97.375 Doña Cecilia Marín Magallón (usuf.) .................................. 12.500
I 97.376 Doña Cecilia Marín Magallón (usuf.) .................................. 15.000
I 114.214 Instituto Quirúrgico «Federico Rubio» (usuf.) .................. 16.000
I 110.487 Laureana Lozano Pérez............................................................. 19.700
I 114.215 Fundación del Doctor Federico Rubio Galiz ....................... 4.000
I 114.218 Legado «Eduardo Gómez Llombart» al Instituto Rubio ... 34.000
I 114.222 Instituto Rubio Terapéutica Operatoria .............................. 5.000
I 115.974 Instituto Rubio Terapéutica Operatoria .............................. 60.000

T 927.412 Doña Domitila Cabañero y Gómez........... ............................ 1.200
A 19.155 Don Francisco Herráez Hernández ....................................... 3.500
A 38.885 Doña Josefa García Fernández .............................................. 3.000
A 73.804 Doña Sofía Abad Osuna ... .................................... ................. 10.000
A 92.823 Don Francisco Crisóstomo Granado y doña Adela Cueto 

Suárez ...................................................  ............................. 5.000
A 174.183 Doña Josefa López Rodríguez.................................................. 2.300
A 195.153 Doña Manuela Hernández Redondo ....................................... 25.000
A 206.191 Doña María Rodríguez López .................................................. 2.000
A 240.742 Doña Josefa López Rodríguez.................................................. 5.000
A 267.294 Don Cipriano Plaza Palancar ... ............................................ 3.000
A 377.103 Doña Josefa López Rodríguez ................................................. 3.000
A 390.047 Doña Josefa López Rodríguez................................................. 2.000
A 402.453 Doña Josefa López Rodríguez ............. ....................... .......... 1.500
A 407.700 Doña Angela y doña Asunción García Pérez Villamil ... 16.900
A 409.130 Doña Josefa López Rodríguez .................................................. 2.500
A 414.914 Doña Josefa López Rodríguez ................................................. 1.000
A 247.908 Doña Josefa García Fernández .............................................. 1.000
A 429.605 Doña Josefa López. Rodríguez ... ............................................. 2.000
A 428.479 1.500
A 471.206 Doña María Ramos Alonso ....................................... ............... 13.000
A 472.328 Don Cipriano Plaza Palancar.................................................. 15.000
A 482.315 Doña María Rosaura Menéndez Rodríguez .............  ... ... 24.000
A 565.221 Doña María Ramos Alonso .................. ................................. 11.000
A 565.222 Doña María Ramos Alonso ...................................................... 1.000
A 565.201 Don Jaime Roset Clua .............................................................

Amortizable 4 por 100, E, 1971

1.000

I 94.074 Doña Elena Redondo Vallejo (usuf.) ................................... 43.000
I 107.156 Doña Concepción Cotarelo Pin................................................ 2.500
I 110.488 - Doña Laureana Lozano Pérez (usuf.) .................................. 5.500
I 122.688 Don José Arnedo Mejías (usuf.) ............................................ 55.000

A 163.963 Don Juan Francisco Melero Rizquez ................................... 14.000
A 170.789 Doña Esperanza Caballero Díaz ... ....................................... 1.000
A 219.628 Doña María Ramos Alonso...................................................... 2.000
A 248.296 Doña Manuela Hernández Redondo ....................................... 2.000
A 266.453 Don Hermenegildo Martínez Ontañón .................................. 2.500
A 279.647 Doña Nieves de Robles Encinas ..................  ....................... 2.000
A 279.998 Doña Manuela Hernández Redondo ........ ....................... 10.000
A 282.517 Doña Emilia García Rodríguez -.............................................. 2.000
A 282.522 Doña Emilia García Rodríguez................................................ 3.000
A 286.278 17.000
A 288.279 Doda Rita Esquerdo Sáez ........................................................ 1.000
A 293.980 4.000
A 358.819 Doña Rita Esquerdo Sáez.......................................................... 17.000
A 385.991 Don Tiburcio García Carmona y doña Josefa Romero

10.000
A 388.986 Don Tiburcio García Carmona y doña Josefa Romero

1.000
A 414.017 Doña Matilde García López ...................................................... 2.000
A 421.272 Don Manuel Encinas y López Espinosa ................................. 3.000
A 422.522 Don José Arnedó Mejías ........................................................... 8.000
A 424.390 Doña Carmen Santaolalla Iglesias........................................ 9.500
A 439.452 24.000
A 443.902 Doña Carmen Gabaldón Gracia ........ ..................................

Exterior 4 por 100

1.000

A 331.897 Don Jaime Roset Clua ... .......................................................... 1.000
A 471.204 Doña María Ramos Alonso...................................................... 9.000
A 471.205 Doña María Ramos Alonso ... .,...............................................

Amortizable 4 por 100, E. 1908

1.000

A 250.865 Doña María Rodríguez López.................................................

Amortizable 3,5 por 100, E, 15-11-71

2.500

A 239.061 Don José Reigosa Rodríguez ................................................... 2.000
A 254.273 Doña Adela Cueto Suárez ........................................................ 5.000
A 414.016 Doña Matilde García López...................................................... 3.000
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Número Depositante Pesetas

I 97.377

Cédulas Caja de Emisiones

Doña. Cecilia Marín Magallón (usuf.) .................................. 16.500

Cédulas Banco Crédito Local 4 por 100, lotes, E. 1942

A 414.009 Doña Matilde García López..................................................... 1.000
A 370.587 Don Luis Arizmendi Espúñez.................................................. 1.000

A 564.450

Cédulas Banco Crédito Local 4 por 100 preferentes, E. 1942

Doña Matilde García López ..................................................... 1.000

I 130.256

Cédulas Banco Crédito Local 4 por 100, lotes, E. 1944

Doña María Frutos Fernández (usuf.) .................................. 5.000

A 453.170

Cédulas Banco Crédito Local 4 por 100, lotes, E. 1949

Dpn Manuel Encinas y López de Espinosa .......  ............. 5.000

A 491.546

Cédulas Banco Hipotecario de España 4,5 por 100, S. B.

Don Carlos Gasulla Roig........................................................... 1.000

Acciones General Azucarera de España

A 492.819 Herederos de doña Georgina Hirialdez................................. 2.500

I 108.950

Acciones Arrendataria de Tabacos

Doña María Frutos Fernández (usuf.) .................................. 10.000

A 413.482

Acciones Cía. Arrendataria Inmobiliaria, S. A.

Don Antonio M irtín Martín ........ ........................ ............... 7.500
A 415.613 Don Antonio Martín Martín ................................................... 30.000
A 429.486 Don Antonio Martín Martín ........................................... ... 18.750

I 137.995

Acciones Auxiliar Técnica

Doña María Frutos Fernández (usuf.) .................................. 2.000

A 495.330

Acciones Española de Construcciones Metálicas

Doña Consuelo de Cubas y Erice, Condesa de Santa Ma-
ría de Sisla ............................................................................... 1.500

Acciones Financiera Inmobiliaria

A 491.424 Don Francisco y doña Mercedes Grasset Rozábal ............. 8.750

I 128.862

Acciones Tabacalera

Doña María Frutos Fernández (usuf.) ...................... . ........ 18.000
A 492.535 Herederos de doña María Hernanz Hernández ............. 1.500

A 490.335

Acciones Telefónica

Don Luis Colina Jiménez y doña Angela Blanco Cobelo. 500

A 251.342

Acciones Crédito Español Río de la Plata

Doña Gertrudis García Moreno ............................................. 1.500
A 251.343 Doña Gertrudis García Moreno............ . ............................. 500
A 251.344 Doña Gertrudis García Moreno ............................................. 24.500

Obligaciones Ayuntamiento de Madrid, E. 1914

A 45.912 Don Antonio Rubio García...................................................... 14.500

A 273.140

Obligaciones Ayuntamiento de Madrid, E. 1923

Don Pedro Calvo Marrodan...................................................... 1.000

I 129.804

Obligaciones Ayuntamiento de Madrid 5 por 100, E. 1941

Don Francisco de Asís Ruiz de Arana (usuf.) .................. 1.000
A 496.262 Don Eustaquio García González y doña Mercedes La

Fuente López ............................................................................ 20.000

A 492.019

Obligaciones Ayuntamiento de Madrid, E. 1946

Don Marcelino Bermejo Peña y doña Angeles López
Ramos .............................................................................. .. ... 2.000

A 496.370 Don Marcelino Bermejo Peña y doña Angeles López
3.000

A 485.410

Obligaciones FF. CC. Tánger a Fez, E. 1946

Doña Matilde Sánchez Grajales ............................................. 2.500

Madrid, 21 de octubre de 1976.—El Secretario, general, Agustín de Alcocer Moreno.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
qus dijo llamarse Abdelahad Thalal, por 
la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión del día 14 de octubre 
de 1376, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 778/78 de me
nor Olían tía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor Abdelahad Thalal.

2. ° Imponerle la multa de 78.000 pe
setas.

3. ° Para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria, a razón de un día por 
cada 380 pesetas de multa, con el límite 
máximo de duración que señala el artí
culo 24 de la bey de Contrabando de 
fecha de 16 de julio de 1964.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

5. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde él siguiente 
a la publicación de la presente notií. 
eación; apelación que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los posee o poseyéndolos, 
no cumplimenta lo dispuesto en el presen
te requerimiento, se decretará el inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a rizón de un día 
por cada 38o pesetas de multa, con el 
límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 15 de octubre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente — 
7.721-E.

BALEARES

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Cervantes Ardite, Josefina Bea- 
trix Adriana Kuipers y María Kuipers 
Janssen, con últimos domicilios conocidos 
en Andrea Doria, 7, segundo B, Palma de 
Mallorca, el primero; apartamentos «Co
ral», Calvo Sotólo, 718, segundo A, Pal
ma de Mallorca, el segundo, y sin domi
cilio conocido el tercero de los relacio
nados, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 
de diciembre de 1976 -se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 263/1976, en 
el que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización dól servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento



para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1950.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1976.—El Secretario del Tribunal.— 
8.899-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Antonio Texeira Gu
tiérrez, Agustín Pérez Peñuela y Roberto 
Mora Rodríguez, cuyos últimos domici
lios conocidos eran en avenida Nacional, 
número 96, El Arenal, Palma de Mallor
ca (Baleares), el primero; calle Gabriel 
Carbonell, 13, cuarto, Palma de Mallor
ca (Baleares), el segundo, y calle Juan 
Alcover, 140, Palma de Mallorca (Balea
res) , el tercero de los relacionados, in
culpados en el expediente número 118/ 
1976, instruido por aprehensión de estu
pefacientes. mercancía valorada en pe
setas 55.228,20; que en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del articu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción come
tida como de mayor cuantía y, por tan
to, de la competencia del pleno de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.1

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 7 de diciem
bre de 1976 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re
presentados por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presenté edicto, de cuanto 
en relación con el procedimiento sancio
nado;- se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Léy de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Palma de Mallorca, 17 de noviembre 
de 1976.—El Secretario del Tribunal.— 
8.89G-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual' paradero de. 
Thecdor Liermann, cuyo último domicilio 
conocido es en Alemania, Berliner Hohe, 
41, Viersen. 1, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 18 de octubre de 
1976. al conocer del expediente número 
308/76, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de televisores y radio- 
casettes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, 
a Theodor Liermann.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: Theo
dor Liermann, 360.315 pesetas; equivalen
te al límite mínimo del grado medio.

5. ° Afectar al pago de la multa im
puesta a Theodor Liermann el automóvil 
de su propiedad, marca «Mercedes», ma
trícula VIE-TE-65.

. 6.° Disponer la sanción subsidiaria de 
privación de libertad en caso de insol
vencia.

7. ° Comiso de los géneros intervenidos 
para su aplicación reglamentaria.

8. " Premio a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en, esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar dé la fecha en que 
®e publique ia presente notificación, y^ 
contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco

nómico - Administrativo Central, Contra
bando, en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de esta notificación; 
significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo, 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 380 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico-Administrativas de 26 de 
noviembre de 1959.

Barcelona, 20 de octubre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—Visto bueno.- 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
7.972-E.

JAEN

Por medio del presente edicto se hace 
saber a los posibles propietarios de los 
vehículos' que a continuación se reseñan 
que el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal ha dictado providencia de 
fecha de hoy, en cumplimiento de lo es
tablecido en e! apartado 1° del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, 
calificando en principio las supuestas in
fracciones como de menor cuantía, y por 
lo tanto de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal, de
biendo tramitarse las1 actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 y 86 de dicha Ley.

Contra dicha providéncia pueden inter
poner, durante el día siguiente al de la 
publicación del presente edicto, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Asimismo se les notifioa que el ilus
trísimo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 18 de noviembre 
de 1976, a las once horas, para ver y fa
llar los citados expedientes, que se cele
brarán en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se les notifica por medio del 
presente edicto para su conocimiento v 
efectos de que comparezcan por sí. asis
tidos. si lo estiman oportuno, por Aboga
do en ejercicio, conforme previene el ca
po l.° del artículo 80 de la vigente Ley 
de «Contrabando.

Igualmente se les notifica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta con su ejercicio más de cinco 
años, significándoles que, de no hacer 
esto o no se pusieran de acuerdo para 
efectuarla, formará parte del Tribunal el 
que estuviere nombrado con carácter per
manente por la Cámara de Comercio (ar
tículos 52 y 79).

También se les advierte que. según de
termina el número 3.° del artículo 80, 
pueden presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Expedientes que se citan

Expediente 4/76.—Motocicleta marca 
«B. S. A.», matrícula 45o FPD, número 
de motor CA-lOR-6520.

Expediente 9/76.—Vehículo marca «For 
Escort», matrícula XV7653, motor número 
NY-66407, bastidor número BBA-VHY- 
66407.

Expediente 7/76.—Vehículo marca «Opel 
Rekord», sin .placas de matrícula, número 
de chasis C-4017, carece de numeración de 
motor.

Jaén, 7 de octubre de 1976.- El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente—7.483-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Fernando Sema Martínez de An- 
toñana, cuyo último domicilio conocido 
era en Madrid, calle Clara del Rey, 39, 
por medio del presente edicto se le hace 
saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de alza
da para ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central (Contrabando) por 
«R. L. de Wagons Lits Cook» y Vocal 
Vista de Aduana, contra el fallo dictado 
por este Tribunal en su sesión de fecha 
12 da mayo de 1976, al conocer el expe
diente 264/74, por aprehensión de abri
gos de señora, se le comunica como parte 
interesada del mismo que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 130 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, tendrá de manifiesto 
en la Secretaria de este Tribunal las ac
tuaciones de referencia" con el menciona
do recurso, durante el plazo de quince 
días, para que pueda' alegar cuanto esti
me procedente.

Lo que sé publica en cumplimiento de 
lo /dispuesto en el artículo 92 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.703-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Paz Fernández Lecaros, Antonio Llom- 
part Massip y José Luis Fernández del 
Castillo, cuyos últimos domicilios conoci
dos fueron en Chile, calle Juan Ripoll 
Trovat, 35, de Palma de Mallorca, y to
talmente desconocido, respectivamente; 
se les hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno 
y en sesión del día 6 de octubre de 1976, 
al conocer del expediente número 337/ 
75 acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, én relación 
con la importación ilegal de un cuadro 
representando a San Pablo, valorado en 
la cantidad de 130.000 pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, 
a Paz Fernández Lecaroz, y en concepto 
de cómplice, a Antonio Llompart Massip.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modifica
tivas de responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes:
Autora: Paz Fernández. Base: 86.666,67 

pesetas. Tipo: 467 por 100. Sanción.- 
404.733 pesetas.

Cómplice: Antonio Llompart. Base: pe
setas 43.333,33. Tipo.- 467 por 100. Sanción.- 
202.367 pesetas.

Totales: Bases, 130.000 pesetas, y san
ciones, 607.100.

5. ° Absolver de toda responsabiliad al 
resto de los encartados en el presente 
expediente, así como por lo que se re
fiere a dos cuadros de paisajes (uno apre
hendido y otro descubierto), disponiendo 
la devolución del cuadro absuelto a su 
legal propietario, así como disponer la 
devolución, del que representa a San Pa
blo, al señor Loredan.

6. ° Declarar qüe hay lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de qúince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición



del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 3B0 pese
tas de multa no satisfechas y dentro de 
los límites d: duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—7.582-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Catalán Escala, cuyo último 
domicilio conocido era en Madrid, Ciu
dad Los Angeles, b’oque 16, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

La Presidencia del Tribunal Provincial 
de Contrabando, en fecha 26 de octubre 
de 1976, al conocer del expediente número 
98/75, instruido por aprehensión de 15 
gramos de grifa, valorados en 150 pese
tas, ha acordado en cuanto al encartado 
anteriormente mencionado se refiere, 
absolverle de toda responsabi'idad en 
materia propia de esta jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las reclamaciones eco
nómico-administrativas de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 26 de octubre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°-. El De
legado de Hacienda, Presidente.—8.034-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Ricardo Gavazzi y Giuseppe Vannucci, 
se les hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de octubre de 1976. al conocer del ex
pediente número 355/76, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Decl; rar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 3.° del artículo 3.° 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el 8.° del 11.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor, a 
Ricardo Gavazzi.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente:

3.500 pesetas al declarado autor, y, en 
caso de impago, la prisión subsidiaria 
correspondiente.

5. ° Declarar el comiso de la droga 
aprehendida.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

7. ° Absolver a Giuseppe Vannuncci.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no supende' la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día do prisión por cada 380 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial

del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re- 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas de 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 15 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—7.866-E.

1 *

Desconociéndose el actual paradero de 
Nicole Elisabeth Vogeli, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 24 
de septiembre de 1976, al conocer del 
expediente número 342/76, acordó el si
guiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 3.° del artículo 3." 
de la Lev de Contrabando, en relación 
con el 8.® del 11.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor a 
Nicole Elisabeth Vogeli.

3. ® Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: 3.a ate
nuante del artículo 17.

4. ® Imponer la multa siguiente:

12.000 pesetas a la declarada autora, 
y. en caso de impago, la prisión subsi
diaria correspondiente.

5. ® Declarar el comiso de los géneros 
intervenidos.

6. ° Haba" lugar a la concesión de re- 
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 380 pe
setas de multa no satisfechas, y dentro 
de los límites de duración máxima se
ñal idos en el caso 24 de la Ley.

I o que se publica en el «Boletín Oficial 
de i Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
ra ent.o de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
21. de noviembre de 1959.

Málaga, 15 de octubre de 1976.—El Se- 
cr< tario del Tribunal.—V.® B.“: El Dele
ga lo de Hacienda, Presidente.—7.867-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Johannes Ehles, por medio del presente 
edicto se les hace saber lo siguiente:

Habiendo sido devuelta la embarcación 
Riva, denominada «Gaby», por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Sala de Contrabando, en el recurso inter
puesto contra el fallo de este Provincial, 
a quien acredite ser su propietario se 
le concede un plazo de quince días, a 
partir de la presente notificación, para 
que haga valer sus derechos, aportando 
la documentación pertinente acreditativa 
de dicha propiedad.

Lo que se comunica a los efectos- co
rrespondientes.

Málaga, 20 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.949-E.

VALENCIA
Edicto de notificación de fallo de mínima 

cuantía
Desconociéndose el paradero de Julián 

García Latorre, Santiago Torres Zafra,

Pablo Méndez Tejero y Juan Antonio Ve- 
lasco Alonso, se les hace saber por el 
presente edicto que el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los 
artículos 55 y 78 de la vigente Ley de 
Contrabando, en el expediente 127/76 ha 
dictado el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.® del artículo 11 
de la Ley de Contrabando.

2. ® Declarar responsable en concepto 
de autores a Pablo Méndez Tejero, a 
Juan Antonio Velasco Alonso y a Elias 
González Reñones.

3. ® Imponerles las siguientes multas:

A Pablo Méndez Tejero: 770 pesetas.
A Juan Antonio Velasco Alonso: 770 

pesetas.
A Elias González Reñones: 120 pesetas.

4. ® En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación de libertad co
rrespondiente. a tenor de lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley.

5. ® Absolver de toda responsabilidad 
por esta jurisdicción a Julián García La- 
torre y a Santiago Torres Zafra, por no 
haber quedado demostrado su participa
ción en los hechos.

6. ® Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

7. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se les notifica para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación del presente edicto, 
efectúen el pago de la mu'ta impuesta, 
transcurrido el cual se exigirá por vía 
de apremio con el recargo correspondien
te, haciéndoles saber asimismo que 
contra la transcrita resolución no se ad
mitirá recurso de ninguna clase, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 55 
y 78 de la citada Ley.

Valenoia, 11 de octubre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal.—7.604-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Séptima Jefatura 
Regional de Carreteras

EXPROPIACIONES 

Procedimiento de urgencia

Declarada, por estar incluida en el vi
gente Plan de Desarrollo prorrogado, la 
urgencia a efectos de expropiación for
zosa con motivo de las obras: «5-MA-381. 
Acondicionamiento C.C. 399 de Carino-, 
na a San Pedro de Alcántara, p. k. 0,000 
al 48,600, tramo: Ronda-San Pedro de Al
cántara, correspondiente al término mu
nicipal de Ronda (Málaga), de las que 
resultan afectadas las fincas que, con 
expresión de sus propietarios y parte en 
que se les afecta, se indican en la rela
ción que se acompaña, he dispuesto ha
cerlo público para conocimiento general, 
concediendo un plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», a fin de que 
cuantas personas o Entidades se consi
deren afectadas por la expropiación alu
dida puedan aportar por escrito, bien 
ante el Ayuntamiento de Ronda o ante 
esta Séptima Jefatura Regional de Ca
rreteras (paseo de la Farolá, 23, Mála
ga), los datos que consideren oportunos 
para modificar posibles errores de la re
lación que se publica, ofreciendo cuan
tos antecedentes o referencias que pue
dan servir de fundamento para las rec
tificaciones que procedan.

Málaga, 23 de septiembre de 1976.—El 
Ingeniero-Jefe regional.—7.223-E.
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Relación que se cita

Finca
número

Propietario Situación Cultivo A expropiar
Modo como la 

expropiación 
afecta a la 

finca

1 Don Joaquín Serratosa González. General Franco. 
Honda.

N., propiedad; S., Herederos don Alonso Trujillo Oroz- 
co; E., propiedad, y O., C. 399.

Labor. 2.453 Parcial.

2 Don José Moreno Rosado. Santa Cecilia, junto «T. Pe
sos». Ronda.

N., propiedad; S., Arroyo de la Culebra; E., C. 399, y O., 
propiedad.

Labor. 415 Parcial.

3 Doña Angeles Montesino. Marbella, 27. Ronda. N., Herederos don Alonso Trujillo Orozco; S., C. 399; E., 
propiedad, y O., C. 399.

N., Arroyo de la Culebra; S., Herederos don Emilio Mar
tín Rivero; E., C. 399, y 0., propiedad.

Labor. 1.060 Parcial.

4 Doña Angeles Montesino. Marbella. 27. Ronda. Labor. 497 Parcial.

5 Herederos don Emilio Martin Rivero. Espinel, 4. Ronda. N., doña Angeles Montesino; S., don Diego Pérez Cor
bacho; E., C. 399, y O., propiedad.

N., Herederos don Emilio Martín Rivero; S., don José 
Jiménez del Pozo; E., C. 339, y O., propiedad.

N., C. 399; S., don Pedro Flores Gil; E., propiedad, y 
O., C. 399.

Labor. 3.103 Parcial.

6 Don Diego Pérez Corbacho. Amanecer, 2. Ronda. Labor. 750 Parcial.

7 Don José Jiménez del Pozo. General Varela, «El Can
dado». Ronda.

Arboleda y eucalip
tos.

4.021 Parcial.

8 Don José Jiménez del Pozo. General Varela, «El Can
dado». Ronda.

N., don Diego Pérez Corbacho; S., C. 399; E., C. 399, y O., 
propiedad.

Arboleda y eucalip
tos.

1.027 Parcial.

9 Don Pedro Flores Gil. San Acacio. Ronda. N., don José Jiménez del Pozo; S., don Jesús Benítez 
López; E., propiedad, y O., C. 399.

N., don Pedro Flores Gil; S., don Luis Roja Romero; E., 
propiedad, y O., don Luis Roja Romero.

Olivar. 248 Parcial.

10 Don José Benitez López. Venta El Sucio. Carretera 
San Pedro. Ronda

Olivar. 103 Parcial.

ii Don Antonio Guerrero Sánchez. Los Molinos del Tajo. 
Ronda.

N., don Pedro Flores Gil; S„ don Luis, Rojas Romero; 
E., don José Benítez López, y O., don Luis Roja Romero.

Olivar. 77 Parcial.

12 Don Luis Rojas Romero. Casita de Hierro. Francisco 
Piquer. «Comercio».

N., don José Benitez López; S., don José Benítez López; 
E., propiedad, y O., C. 399.

Olivar y almendral. 1.563 Parcial.

13 Don José Benítez López. Venta El Sucio. Carretera 
San Pedro.

N., don Luis Roja Romero; S., don Antonio López Ro
dríguez; E., propiedad, y O., C. 399.

N., C. 399; S., don Antonio Guerrero Sánchez; E., C. 399, 
y O., propiedad.

Olivar. 1.134 Parcial.

14 Don Antonio López Rodríguez. Ruedo Alameda, 10. 
Barrio San Francisco. Ronda.

Olivar. 14 Parcial.

15 Don Antonio Guerrero Sánchez. Los Molinos del Tajo. 
Ronda.

N., don Antonio López Rodríguez; S., don Juan Parra-, 
E., C. 399, y O., propiedad.

Olivar. 226 Parcial.

16 Don Juan Parra. Igualeja. N.. don Antonio Guerrero; S., don Francisco Carrera; 
C. 399, y O., propiedad.

Olivar. 77 Parcial.

17 Don Francisco Carreras. Doctor Carrillo, 3. Ronda. N., don Antonio López Rodríguez-, S., don José Núñez 
Moreno; E., propiedad, y O., C. 399.

N., don Juan Parra; S., Ayuntamiento; E., C. 399, y 
O., propiedad.

Labor. 1.897 Parcial.

18 Don Francisco Carreras. Doctor Carrillo, 3. Ronda. Labor. 1.399 Parcial.

19 Ayuntamiento de Ronda. Ronda. N., don Francisco Carrera-, S., don Cristóbal Jiménez 
Palenque; E., C. 399, y O., propiedad.

--- 142 Parcial.

20 Viuda don José Núñez Moreno. Apoderado, señor Pi
no-Puya, 8. Banco Hispano Americano. Ronda.

N., don Francisco Carrera-, S., don Luis García Jimé
nez Jiménez; E., propiedad, y O., C. 399.

Labor. 5.830 Parcial.

21 Don Cristóbal Jiménez Palenque. San Francisco, 15. 
Ronda.

N., Ayuntamiento; S., don José Núñez Moreno; E., 
C. 399, y O., propiedad.

Olivar. 866 Parcial.

22 Viuda don José Núñez Moreno. Apoderado: Señor 
Pino-Puya, 8. Banco Hispano Americano. Ronda.

N., señor Palenque; S., C. 399; E., C. 399, y O., propiedad. Olivar. 2.656 Parcial.

23 Don Luis García Jiménez. Carretera San Pedro, junto 
«Venta Parrilla». Ronda.

N., don José Núñez Moreno; S., doña Ana Peña Ace
vedo; E., propiedad, y O., C. 399.

Olivar. 397 Parcial.

24 Doña Ana Peña Acevedo. Cuartel Policía Armada. Al- 
geciras.

N., don Luis García Jiménez; S., don Salvador Gómez 
García; E., propiedad, y O., C. 399.

Labor. 16.652 Parcial.

25 - Don Antonio Peña Acevedo. Cortijo Piña. Carretera 
San Pedro.

N., C. 399; S., C. 399; E., C. 399, y O., propiedad. Almendral. 498 Parcial.

26 Don Salvador Gómez García. Cortijo Piña. Carretera 
San Pedro.

N., doña Ana Peña Acevedo; S., don Salvador Ríos; E., 
propiedad, y O., C. 399.

Almendral y cha
parros.

10.913 Parcial.

27 Don Salvador Gómez García. Cortijo Piña. Carretera 
San Pedro.

N., C. 399; S., don Salvador Ríos; E., C. 399, y O., pro
piedad.

Chaparros. 760 Parcial.

28 Don Salvador Ríos. Virgen de la Paz, 6. Ronda. N., don Salvador Gómez García; S., doña Isabel Jimé
nez; E., propiedad, y O., C. 399.

N., don Salvador Gómez García; S., doña Isabel Jimé
nez Jiménez; E., C. 399, y O., propiedad.

Labor. 175 Parcial.

29 Don Salvador Ríos. Virgen de la Paz, 6. Ronda. Labor. 165 Parcial.

í, 30 Doña Isabel Jiménez Jiménez. Cortijo «Malillo». Ca
rretera San Pedro.

N., don Salvador Ríos; S., propiedad; E., propiedad, y 
O., C. 399.

Labor. 4.335 Parcial.

31 Doña Isabel Jiménez Jiménez. Cortijo «Malillo». Ca
rretera San Pedro.

N., don Salvador Ríos; S., C. 3S9; E., C. 399, y O., pro
piedad.

Monte. 11.700 Parcial.

32 Doña Isabel Jiménez y don Jerónimo Alvarez Alva- 
rez. Cortijo «Malillo». Carretera San Pedro.

N., propiedad; S., C. 399; E., propiedad, y O., C. 399. Monte alto. 1.160 Parcial.



Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

Obra: Abastecimiento de agua a la zona 
gaditana. Abastecimiento de agua a Al
gor de la Frontera. Conducción general. 
Término municipal: Algar de la Fron

tera (Cádiz)
Con motivo de las obras arriba ex

presadas, hay necesidad de expropiar te
rrenos en'el referido término municipal, 
cuya relación de propietarios afectados 
se publica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribu
ciones que'le confiere el articulo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo los ar
tículos IB y 19 de la misma, abre infor
mación pública por plazo de quince dias, 
durante el cual cualquier persona podrá 
aportar por escrito presentando en la 
Alcaldía de Algar de la Frontera los da
tos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación de interesados u 
oponerse por razones dé fondo o forma 
a la necesidad de la ocupación.

Sevilla, 19 de octubre de 1976.—El In
geniero Director, M. Palancar.—8.130-E.

Relación que se cita

Número 
de la finca

Interesados Nombre de finca o paraje

1 D. José Sánchez Cabrera .............................. La Mesa de Sotogordo.
2 D. José Sánchez Cabrera y don José María 

Pérez Novo ................................................... La Mesa de Sotogordo.
3 D. Rafael Pérez Sánchez .................................. Pago Calleja.
4 Herederos de don José Regordán Jiménez ... Arroyo del Tuerto.
5 D. Federico Orellana Rodríguez .................... Pozo del Tuerto.
6 D.a María García Machuca .............................. Arroyo del Tuerto, «Ran

cho Pichón».
7 Herederos de don Manuel Bueno Fernández. El Pocito.

Obra: Abastecimiento de agua a la zona 
gaditana. Abastecimiento de agua a Al
gar de la Frontera. Línea eléctrica. Tér
mino municipal: Algar de la Frontera. 
Provincia de Cádiz. Expediente núme

ro 191-CA.

Con motivo de las obras arriba expre
sadas, hay necesidad de expropiar terre
nos en el referido término municipal, cu
ya relación de propietarios afectados se 
publica a continuación.

Esta Dirección, en uso dé las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de

la Ley de Expropiación Forzosa de 13 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo los ar
tículos 18 y 19 de la misma, abre infor
mación pública por plazo de quince días, 
durante el cual cualquier persona podrá 
aportar por escrito, presentando en la Al
caldía de Algar de la Frontera los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación de interesados u oponerse 
por razones de fondo o forma a la nece
sidad de la ocupación

Sevilla, 27 de octubre de 1976.—El In
geniero Director, M. Palancar.—8.219-E.

Relación que se cita

Número 
de la finca

Interesados Nombre de la finca 
o paraje

1 Herederos de Lorenzo Gallego García ...... Santa Leonarda.
2 Viuda de Diego Piñero Girón ....................... Pago Calleja-San José.
3 D. Antonio Rodríguez Domínguez ................ Pago Calleja - P e ñ uela 

Chica.
4 D. José Reynaldo Sánchez ............................... Pago Calleja.

. 5 D. Rafael Pérez Sánchez ................................. Pago Calleja.
6 D. Salvador Sánchez Cabrera........................... Pago Calleja.
7 D. José María León Alvarez ........................... Pago Calleja.
8 D. Antonio Vinaza García .............................. Pago Calleja.
9 D. Juan Vallejo Andrades .............................. Pago Don Fernando.

10 D. Blas Pérez Venegas ..................................... Pago Don Fernando.
11 Herederos de Francisco Jobacho Martínez ... Pago Don Fernando - Po

zo Manolo.
12 D. José Sánchez Cabrera ................................. La Mesa de Sotogordo.
13 D. José Sánchez Cabrera y don José María

Pérez Novo ...................................................... La Mesa de Sotogordo.

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras del «Encauzamiento de la Ram
bla de Albuñol. Tramo de cabeza. Pieza 
número 2», en término municipal de Al
buñol ÍGranada), por venir comprendidas 
en el apartado d) del artículo 20 de la 
vigente Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de 28 de diciembre de 
1063, y prorrogada por Decreto-ley de 15 
de junio de 1072, e incluidas asimismo en 
el Programa de Inversiones Públicas del 
Ministerio de Obras Públicas, esta Direc
ción Facultativa, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
56 del Reglamento, ha resuelto la publi
cación de la relación de propietarios y de-.

rechos afectados por dichas obras en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Granada», en el 
periódico «Ideal», de Granada, y exposi
ción al público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Albuñol, para que 
en el plazo de quince (15) días hábiles, a 
contar desde la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estad*)», .pueda cualquier per
sona aportar por escrito los datos oportu
nos para rectificar posibles errores en la 
mencionada relación que se publica a con
tinuación.

Málaga, 18 de octubre de 1976.—El Inge
niero Director.1—8.180-E.

Obra: Encauzamiento de la Rambla de 
Albuñol. Tramo de cabeza. Pieza núme
ro 2.

Término municipal: Albuñol (Granada).



Relación previa de propietarios

Número Propietario Domicilio Situación
finca

1 D. Constantino B'erenguel López ........................... La Tejera (Albuñol) ............................. Los Olivos.
2 D. Francisco Antequera Castilla ......................... Los Castillas (Albuñol) .......................  Los Olivos.
3 Hros. de doña Laura Acosta Sánchez ................ Los Castillas (Albuñol) .................... Los Olivos.
4 D. José Galdeano Rodríguez .................................. La Rábita ............................................. . Los Olivos.
5 D. Juan Puga Viñolo ................................................ Los Castillas (Albuñol) ....................... Los Olivos!
6 D. Evaristo Medina Romera .................................. Haza Mora (Albuñol) ........................... Los Olivos!
7 D. Simón Rodríguez Moreno .................................. El Cercado (Albuñol) ........................... Los Olivos!
8 D. Antonio Montes Puertas y hermana .......... Albuñol ...................................................... Los Olivos.
9 D.“ Custodia Antequera Castilla ........................... Los Pugas (Albuñol) ................ ............. Los Olivos!

10 D. Francisco Ahtequera Castilla ......................... Los Castillas (Albuñol) ...................... Los Olivos.
11 D. Francisco Rivas Antequera ............................ . Los Castillas (Albuñol) ....................... Los Olivos!
12 D.a Ana María Antequera Castilla .................... Albuñol ...................................................... Los Olivos.
13 D.a Ana Montes Moreno .......................................... Albuñol ...................................................... Los Olivos.
14 D. Juan Pérez Rodríguez ..................................... Albuñol ...................................................... Los Olivos!
15 D. Juan Rivas López .............................................. Los Castillas (Albuñol) ...................... Los Olivos
16 D.a Herminia López Corzo .................................... Los Castillas (Albuñol) ...... ................. Los Olivos.
17 D.a María Pilar López Corzo .................................. Los Castillas (Albuñol) ..................... Los Olivos.
18 D.a María Montes Viñolo ......................................... Albuñol ..................................................... Los Olivos.
19 D. Victoriano Pérez Rodríguez ........................... Albuñol ...................................... .............. Los Olivos!
20 D. Pedro Montes Moreno ...................................... El Cercado (Albuñol) .........................  Los Olivos.
21 D. Antonio Acosta Viñolo ...................................... Los Castillas (Albuñol) ...................... Los Olivos.
22 D. Francisco Acostas Viñolo ............................ ..... Los Castillas (Albuñol) ....................... Los Olivos.
23 D. Serafín Martín Sabio ,........................................ Los Castillas (Albuñol) .......................  Los Olivos.
24 D. Francisco Viñolo Manzano ............................... Los Castillas (Albuñol) ....................... Los Olivos.
25 D. Matías Antequera López .................................. Los Olivos (Albuñol) ............................ Los Olivos.
26 D. Pedro Montes Moreno ...................................... El Cercado (Albuñol) .........................  Los Olivos.
27 D. Celedonio Romera Puga...................................... Los Castillas (Albuñol) .......................  Los Olivos.
28 D. Antonio Acosta Viñolo ...................................... Los Castillas (Albuñol) ....................... Pago Bajo.
29 D. Enrique Salinas Vargas .................................. La Rábita ................................................... Pago Bajo.
29 bis        D.a Isabel Acosta Alonso .............................. La Rábita ..................... .............................  Pago Bajo.
30 D.B Isabel Medina Antequera ................................. . La Rábita ................................................... Pago Bajo.
31 D. José Manzano Martín ......................... ........... Los Castillas (Albuñol) ........ ............... Pago Bajo.
32 D. José Valentín Rivas ......................................... Los Castillas (Albuñol) ....................... Pago Bajo.
33 D. Vicente López López ......................................... Haza Mora (Albuñol) ........................ . Pago Bajo.
34 D.a Antonia Antequera Fernández ........................ Haza Mora (Albuñol) ........................... Pago Bajo.
35         D. Juan Pérez Fernández ...................................... Era Nueva (Albuñol) ............................ Pago Bajo.
36 D. Antonio Rivas Romero ...................................... La Rábita ................................................... Pago Bajo.
37 D. José Pérez Maldonado ....... ............................. La Rábita ................................................... Pago Bajo.
38 D.a Araceli Montes Moreno ..................................... , Albuñol .......................................................  Pago Bajo.
39 D. Juan Montes Moreno ,........................................ Albuñol ......................................................  Pago Bajo.
40 D. Francisco Pérez Rodríguez ............................... El Cañueio (Albuñol) ........................... Pago Bajo.
41 D. Juan López López ................................................ Haza Mora (Albuñol) ................ .......... Pago Bajo.
42 D. Francisco Moreno López ............................... .-. Albuñol ................ ..................................... Pago Bajo.
43 D. José Rivas Fernández ......................................... El Cercado (Albuñol) ........................... Pago Bajo.
44  D. Francisco Berenguel López ............................... La Tejera (Albuñol) .........................  Pago Bajo.
45 D. Francisco Pérez Rodríguez ............................... El Cañueio (Albuñol) ........................... Pago Bajo.
46 D. Pedro Linares Castilla ...................................... La Rábita .............................................. . Pago Bajo.
47 D. Cristóbal Cervilla Fernández ............................ Albuñol .........................................  ..........  Pago Bajo.
48 D. Luis Pérez Carcía ................................................ La Tejera (Albuñol) ................. ............  Pago Bajo.
49 D. Manuel Antequera Acosta ............................... La Tejera (Albuñol) ..................... ....... Pago Bajo.
50 D.a Pilar Antequera Martín .................................... El Cercado (Albuñol) ............................ Pago Bajo.
51 D.a Clara Antequera Martín ............... ................... La Tejera (Albuñol) .............................. Pago Bajo.
52 D. Andrés Valentín Rivas ............................ ......... La Tejera (Albuñol) .............................. Pago Bajo.
53 D. Celedonio Puga Rivas ......................................... Cortijo Bajo (Albuñol) ........................... Pago Bajo.
54 D. Serafín Romera Antequera ............................... Los Castillas (Albuñol) ....................... Pago Bajo.
55 D. Cristóbal Cervilla Fernández ............................ Albuñol ......................... :........................... Pago Esperante.
56 D. Miguel Cervilla Antequera ............................... Haza Mora (Albuñol) ........................... Pago Esperante.
57 D. Juan Antequera Acosta .................................... Albuñol ...................................................... Pago Esperante.
58 D. Antonio Celestino López .................................. Albuñol .............................................. ..... Pago Esperante.
59 D. Salvador Moreno Martín .................................. Albuñol ...................................................... Pago Esperante.
60 D. Francisco Moreno López ................... .............. Albuñol ...... ....... ..................................... Pago Esperante.
61 D. Serafín Matías Martín Gómez ................ ........ El Cañueio (Albuñol) ...........................  Pago Esperante.
62 D. Juan Vargas Hidalgo ....................................... Albuñol ...................................................... Pago Esperante.
63 D. Rafael Jiménez Vargas .................................. Albuñol ...................................................... Pago Esperante.
64 D. Juan Vargas Hidalgo ....................................... Albuñol ....................................................... Pago Esperante.
65 D.a Mercedes Maldonado Manzano ...................... . Albuñol ...................................................... Pago Esperante.
66 D. Justo Martín Rodríguez .................................. Albuñol ...................................................... Pago Estefanía.
67 D. Alberto Zamora Romera .................................. El Pozuelo (Albuñol) ............................ Pago Estefanía.'
68 D. Andrés Rivas Antequera .................................. Los Castillas (Albuñol) ......... ... .......... Pago Estefanía.
69 D. Alberto Zamora Romera .................................. El Pozuelo (Albuñol) ............................ Pago Estefanía.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de] Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/19.652/76 (E. 10.763).
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 

Cataluña, S. A.».
Finalidad: Alimenta E. R. «Sentmenat», 

derivada del apoyo número 32 de la línea 
Rubí-San Celoni, en término ,municipal 
de Sentmenat.

Características: Tensión a 220 KV.. ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-aoero de 455,10 milíme
tros cuadrados de sección y apoyos to- 
r r e s metálicas. Longitud: 1,192 kilóme
tros.

Presupuesto: 8.404.108 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización de instalación 
y declaración en concreto de la utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, can las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro-



vincia) de Industria, avenida Generalísi
mo, 407. Barcelona.

Barcelona. 22 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincia], Francisco Brosa 
Paláu.—13.354-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona.

Referencia: AS/23.4B3/76 (10.800).
Finalidad: Linea de E. R. «Manso Fi- 

gueras» a E. R. «Casa Barba», en tér
mino municipal de Tarrasa.

Características: Tensión de 110 KV., 
tendido aéreo, dos circuitos trifásicos, 
conductores de aluminio-acero de 281,1 
milímetros cuadrados de sección. Longi
tud: 0,800 kilómetros.

Presupuesto: 4.134.050 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización de instalación 
y declaración en concreto de la utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407. 
Barcelona, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente en las Dependencias de esta- 
Delegación, sita en avenida Generalísimo, 
435, durante las horas de oficina.

Barcelona, 22 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Francisco Bro-sa 
Pa'áu.—13.353-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de 'a siguiente linea eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S A.».

Referencia: AS/23.482/76 (D. I. 878) .
Finalidad: Ampliación del parque a 

220 KV., C. T. «San Adrián», en término 
municipal de San Adrián del Besós.

Características: Instalación de equipo 
a 220 KV.. conexión de generador número 
3 a varios de 220 KV.

Presupuesto: 9.900.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal

Se solicita autorización de instalación.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida -Generalísimo. 407, Bar
celona, a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente én las Dependencias de esta 
Delegación, sita en avenida Generalísimo, 
435. durante las horas de oficina.

Barcelona, 22 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Francisco Brosa 
Paláu.—13.355-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 23.386/76/AS.
Peticionario: «Electm Municipal de

Centellas». '
Finalidad: Ampliación de la red de dis

tribución de energía eléctrica a 6 Kw., 
con una línea subterránea que alimentará

la E. T. número 2, en término municipal 
de Centellas.

Características: 250 metros de línea 
subterránea, cable de aluminio de 150 
milímetros cuadrados, ampliación E. T. 
número 2, a transformador 400 KVA., 
relación 6/0,22-0,127 KV.

Presupuesto: 663.875 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en 
concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 28 de septiembre de 1976.— 
El De'egado provincial, P. D.. el Inge
niero Jefe de la Sección.—4,210-D.

* n

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente linea eléctrica:

Referencia: 25.385/76/AS.
Peticionario: «Electra Municipal de

Centellas».
Finalidad: Ampliación de la red de dis

tribución de energía eléctrica a 6 KV., 
con línea subterránea que alimentará la 
E. T. 21, «ARK», en término municipal 
de Centellas.

Características: 215 metros de línea 
subterránea, cable de aluminio de 150 
milímetros: estación transformadora de 
200 KVA, relación 6/0,22-0,127 KV.

Presupuesto: 675.180 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Se solicita autorización administrativa 
y decaración de. utilidad pública en 
concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta días, con' las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 28 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial. P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—4.209-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica-.

Referencia: 25.387/76/AS.
Peticionario: «Electra Municipal de 

Centellas».
Finalidad: Ampliación de la red de dis

tribución de energía eléctrica a 6 Kw., 
con una línea aérea-subterránea que ali
mentará la E. T. 22, «Vamo», en término 
municipal de Centellas.

Características: 103 metros de línea 
aérea, cable de aluminio-acero de 54,8 
milímetros cuadrados; y 112 metros de 
linea subterránea de aluminio de 70 mi
límetros cuadrados; estación transforma
dora de 400 KVA, relación 6/0,22- 
0,127 KV.

Presupuesto: 712.095 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en
concreto.

Todas aquel’as personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplioado, du

rante el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona. 28 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial, P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—4.211-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 15.375/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a E. T. 
número 4.723. «Urbanización Can Güell 
II», y su estación transformadora ubi- 
oada en urbanización, cuya finalidad es 
suministro a viviendas, en el término mu
nicipal de Torrellas de Llobregat. provin
cia de Barcelona. La longitud de la lí
nea es de 75 metros de tendido aéreo. 
La estación transformadora tendrá una 
potencia de 300 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 83.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas ‘ o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial de Industria, avenida Genera
lísimo, 407, Barcelona.

Barcelona, 30 de septiembre de 1976 — 
El Delegado provincial. P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—13.374-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
defi Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966. de 20 de octubre, se abre 
información públioa sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica-.

Referencia: 15.249/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrioa a 25 KV.; derivación a E. T. 
número 4.167, «Antonio Sánchez Damián», 
y Su estación transformadora, ubicada en 
la calle Acequia, cuya finalidad es sumi
nistro a viviendas, en el término muni
cipal de Hospitalet de Llobregat, provin
cia de Barcelona. La longitud de la línea 
es de 46 metros de tendido aéreo La es
tación transformadora tendrá una poten
cia de 250 KVA. y su relación de transfor
mación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 81.070 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se so’icita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado durante 
el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial de Industria, avenida Generalísi
mo. 407, Barcelona.

Barce’ona, 30 de septiembre de 1976 — 
.El Delegado provincial, P. D., el Inge
niero Jefe de la Sección.—13.370-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:



Referencia: 15.379/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.¡ derivación a 
E. T. número 5.039 «Compañía de Radia
dores Roca», y su estación transformado
ra, ubicada en zona rural, cuya finalidad 
es suministro a viviendas en el término 
municipal de Viladecáns, provincia de 
Barcelona. La longitud total de la línea 
es de i90 metros, de los cuales, 182 me
tros son aéreos y ocho metros son subte
rráneos. La estación transformadora ten
drá una potencia de 300 KVA. y su rela
ción de transformación de 25.000/380-220 
voltios.

Presupuesto: 141.936 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se oonsideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, duran
te el plazo dé treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial de Industria, avenida Genera
lísimo. 407, Barcelona.

Barcelona, 2 de octubre de 1976.—El 
D segado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.375-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 15.253/70/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV; derivación a 
E. T. número 4.621, «FHIRSA,» y su esta
ción transformadora, ubicada en avenida 
Agricultura, cuya finalidad es suministro 
a industrias varias, en ei término munici
pal de Vialdecáns, provincia de Barce
lona. La longitud de la línea es de 67 

. metros de tendido subterráneo. La esta
ción transformadora tendrá una potencia 
de 1.000 KVA. y su relación de transfor
mación de 25.000/380-220-127 V.

Presupuesto: 186.616 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincia] de Industria, avenida Generalísi
mo 407, Barcelona.'

Barcelona, 2 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.372-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 5.251/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: OT-919, desde 
E. T. 4.982, flnmo. Ciudad Condal VI», 
hasta E. T. 4.992, «Inmo. Ciudad Con
dal XVI», ubicada en el polígono Bellvit- 
ge, cuya finalidad es suministro a la zona 
que atraviesa con cierre de anillos, en 
el término municipal de Hospitalet de 
Llobregat, provincia de Barcelona. La 
longitud de la línea es de 395 metros 
de tendido subterráneo.

Presupuesto: 488.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial de Industria, avenida Genera
lísimo, 407, Barcelona.

Barcelona, 2 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.369-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la. instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 11.982/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; O. T. número 
765, desde apoyo de derivación de la línea 
a «Montmeló», hasta el apoyo de deriva
ción a E. T. número 4.839, ubicada en 
zona rural, cuya finalidad es suministro 
a la zona que atraviesa con cierre de 
anillo, en el término municipal de Llissá 
de Valí, provincia de Barcelona. La longi
tud de la linea es de 2.122 metros de 
tendido aéreo.

Presupuesto: 997.340 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto

Todas aquellas personas o' Entidades 
que se consideren afectas podrán presen
tar sus escritos, por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación pro
vincial de Industria, avenida Generalísi
mo, 407, Barcelona.

Barcelona, 2 de octubre de 1976.—Ei 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.368-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abi* 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 15.252/76/A. T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; L. B. número 
198, «Polígono Atlanta», unión E. T. 4.903 
E. M. «Monbau» unión E. T. 4.215 E. T. 
5.489, ubicada en el «Polígono Atlanta», 
cuya finalidad es suministro a la zona 
que atraviesa con cierre de anillos en 
el término municipal de Barcelona, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
línea es de 1 314 metros de tendido subte
rráneo.

Presupuesto: 1.642.500 pesetas.
Procedencia de los materia.es: Nacio

nal,

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincia] de Industria, avenida Gene
ralísimo, 407, Barcelona.

Barcelona, 2 de octubre de 1976.—Ei 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.366-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 16.614/76/A.T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana».
Finalidad- Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a es
tación transformadora número 4.683, Ur
banización «Manso Ratés», y su estación 
transformadora, ubicada en la avenida 
de la Raurera, cuya finalidad es sumi
nistro para viviendas, en el término mu
nicipal de Viladecáns, provincia de Bar
celona. La longitud de la línea es de 
330 metros de tendido subterráneo. La 
estación transformadora tendrá una po
tencia de 300 KVA. y su relación de trans
formación de 23.000/380-220 V.

Presupuesto: 433.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran- 
tel el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial de Industria, avenida del Ge
neralísimo. 407, Barcelona.

Barcelona, 5 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.373-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 15.254/76/A.T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.; derivación a es
tación transformadora número 4.195, «Po
zo de Viladecáns», y su estación trans
formadora, ubicada en zona rural, cuya 
finalidad es para pozos de regadío, en 
el término municipal de Viladecáns, pro
vincia de Barcelona. La longitud de lá 
línea es de 530 metros de tendido aéreo. 
La estación transformadora tendrá una 
potencia de 300 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 151.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial de Industria, avenida del Gene
ralísimo, 407, Barcelona.

Barcelona, 5 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.371-C.

*

A I05 efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: ’l5.255/76/A.T.
Peticionario: «Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía elé'ctrica a 25 KV.; L. B. número 268, 
unión de EE. TT. números 5.722-5.388, 
«Joaquín Lando Urpi» - «Manuel Martorell 
Fonollosa», ubicada en la carretera del



medio'y cade Miguel Romeo, cuya finali
dad es suministro a la zona que atraviesa 
con cierre de anillos, en el término mu
nicipal de Hospitalet de Llobregat. pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
línea es de 110 metros de tendido subte
rráneo.

Presupuesto: 147.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de Utilidad Pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial de Industria, avenida Genera
lísimo, 407, Barcelona.

Barcelona, 5 de octubre de 1976.—Ej 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—13.367-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento General del Servicio Publico 
de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, se abre 
información pública sobre la siguiente 
instalación para gas:

Referencia: AS/36.461.
Peticionario: «Empresa Nacional del

Gas. S. A.» (ENAGAS).
Objeto: Instalar en su planta de alma

cenamiento y regasificación del muelle 
del contradique de Barcelona un depósito 
de 80.000 metros cúbicos de capacidad 
para almacenar gas natural licuado sin 
variar la capacidad de producción de la 
planta.

Características: Recipiente interior for
mado por muro de hormigón pretensado, 
recubierto por chapa de acero al carbono 
y techo de aluminio suspendido. Recipien
te exterior de hormigón pretensado con 
cubierta en cúpula, también de hormigón 
armado.

Presupuesto: 347.972.000 pesetas.

Se solicita autorización de instalación.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de veinte dias, con lás alega
ciones oportunas, en esta Deegación Pro
vincial, avenida del Generalísimo. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—13.429-C.

CIUDAD REAL

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y, declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
líneas aéreas en M. T., C. T. y red 
en B. T. en los pueblos de Veredas y 
Valdeazogues, cuyas características téc
nicas principales se señalan a conti
nuación:

Expediente: A. T. 51.087.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, calle Ca
pitán Haya. 53, y delegación en Ciudad 
Real, calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a estab'ecer la Ins
talación: En los pueblos de Veredas y 
Valdeazogues, en los términos municipa
les de Almodóvar, Brazatortas y Veredas.

Finalidad de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a los citados pueblos.

Características principales: La línea se 
montará en simple circuito, formada en 
las alienaciones por apoyos especules de 
hormigón armado y vibrado de 10-200,

11-200, 13-200 y 12-200, dotados de cruceta 
de bóveda tipo «nappe-voute». Tanto los 
apoyos de ángulo como los de anclaje, 
principio y fin de línea, serán de estruc
tura metálica. La red de B. T. distribuirá 
la energía mediante conductores de sec
ción adecuada, en alumunio trenzado y 
cubierto de capa aislante de polietileno 
reticulado y policloruro de vinilo. Los 
transformadores a instalar serán del tipo 
intemperie, de 25 KVA.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 6.280.636 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita en 
la avenida de los Mártires, 31. 1.a planta, 
y formulen al mismo tiempo las reda
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Ciudad Real. 13 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial. Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—Í3.510-C.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966 y artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, 
de línea aérea en M. T., C. T. y red 
de B. T. en los pueblos de Alcornocal 
y Ñavalrincón, cuyas características téc
nicas principales se señalan a continua
ción:

Expediente: A. T. 51.079.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, calle Ca
pitán Haya 53. y delegación en Ciudad 
Real, calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la ins- 
ta'ación: En los pueblos del Alcornocal 
y Ñavalrincón. en término municiapl de 
Porzuna y Piedrabuena.

Finalidad de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a dichos pueblos.

Características principales: La alimen
tación en M. T. se rea’izará mediante una 
línea de reparto general formada por ca
ble de LA-56, que tiene su punto de 
arranque de la ya existente denominada 
Las Tablillas-El Robledo La línea será 
de simple circuito, formada en las ali
neaciones por apoyos especiales de hor
migón armado y vibrado; los apoyos de 
ángulo, anc’aje, principio y fin de línea, 
serán de estructura metálica a base de 
angulares. La red de B. T. distribuirá la 
energía mediante conductores de sección 
adecuada en aluminio trenzado, cubierto 
de capa aislante de polieti'eno reticulado 
y policloruro de vinilo. Las cajas de aco
metida, tanto para protección general co
mo en individual, serán del tipo «cahors», 
provistas de cortacircuitos fusibles de ca
libre adecuado a la potencia prevista. Los 
transformadores a instalar son de 25 y 
50 KVA.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 6.181.446 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita en 
la avenida de los Mártires. 31, 1.a planta, 
y formulen al mismo tiempo las recLa- 
macones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 13 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—13.511-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc

tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, de lí
nea M. T. 15/20 KV., C. T ■ y red B. T. al 
pueblo de Navacerrada, en término mu
nicipal de Almodóvar del Campo, cuyas 
características técnicas principales se se
ñalan a continuación:

Expedente: A. T. 51.077.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, Capitán 
Haya, 53. y delegación en Ciudad Real, 
calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Navacerrada, término municipal 
de Almodóvar del Campo (Ciudad Reai).

Finalidad de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica al pueblo de Navace
rrada.

Características principales: La línea 
está proyectada en simp e circuito, tiene 
una longitud de 0,368 kilómetros, con 
apoyos de hormigón armado y vibrados, 
dotados de cruceta «nappe-voute». Los 
apoyos principio y fin de línea son de 
estructura metálica a base de angulares. 
El conductor es de aluminio-acero LA-56. 
El suministro de energía en B. T. se efec
tuará mediante la instalación de un trans
formador de 15 KV./380-220 V.. de tipo 
intemperie. La red de B. T. distribuirá 
la energía mediante conductores de sec
ción, adecuada en aluminio convencional 
y trenzado, con cubierta de capas ais
lantes de policroruro de vinilo y polieti
leno reticulado.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 1.643.052 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita en 
la avenida de los Mártires, 31, 1.a planta, 
y formulen al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que 6e estimen 
oportunas, en el plazo de treinta tías, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anúncio.

Ciudad Real. 14 de octubre de 1976.— 
El Delegado provincia’. Juan Antonio 
Ochoa Pérez-Pastor.—13.509-C.

MADRID

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación v declaración 
en concreto dé su utilidad pública las 
siguentes líneas eléctrcas. cuyas carac
terísticas principales, se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Oca, número 102.

Línea EL44-1.245: La instalación se efec
tuará en 1 o s términos de Humanes y 
Griñón, y tiene por objeto enlazar eléc
tricamente a Humanes y Griñón. Esta 
línea tendrá una derivación a la E. T. A. 
de Comana. Tiene su origen en la línea 
Leganés-Humanes y su final en Griñón 
(término). Características: Línea eléctri
ca aérea a -44 KV., doble y simple cir
cuito, sobre apoyos metálicos, con una 
longitud de 4.971 metros, conductor L. A. 
de 180 y 110 mm. de sección. Esta línea 
será alimentada desde la subestación 
«Leganés» (55SE220/1) Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 2.670.090 pesetas. Núme
ro P. 017-2.

Línea 55EL44-1.248: La instalación se 
efectuará en el término de Alcorcón y 
tiene por objeto enlazar la línea subte
rránea Fortune-Carretera de Extremadu
ra con la línea E. T. D. Piqueñas a Val- 
deras II. Tiene su origen en el apoyo



número 15 de la línea subterránea For
tuna a carretera de Extremadura, y su 
final en el apoyo número 19 de la li
nea E. T. D. Piqueñas a E. T. D. Valde- 
ras II. Características: Línea eléctrica 
aérea a 44 KV. d/c., sobre apoyos me
tálicos, con una longitud de 89 metros, 
conductor L. A. de 18o milímetros de sec
ción. Esta línea será alimentada desde 
la subestación «Ventas de Alcorcón» 
(55SE132/1). Los materiales a emplear 
serán de procedencia nacional. Presu
puesto: 49.000 pesetas N.° P. 040.

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de la 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en Ma
drid, calle Francisco de Hojas, número 5, 
y formu.arse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Delegado provincial, L. Coloma Dávalos. 
13.503-C.

. PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y el artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una línea eléctrica de M. T, y un cen
tro de transformación, 'cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continua
ción:

Peticionario: Cooperativa «Hoxe». Ex
pediente A. T. 147/76.

Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Desde el apoyo número 15-1 
de la línea, propiedad de «Hidroeléctrica 
da Sillada», Mera-Taboada hasta el cen
tro de transformación que se proyecta 
en ei lugar de la Borralla, parroquia de 
Prado (Ayuntamiento de Lalín).

Finalidad de la instalación: Suministrar 
energía eléctrica a su fábrica de produc
tos lácteos.

Características principales: La línea 
será a 20 KV., de 948 metros de longitud 
total y una potencia a transportar de 
125 KVA. Un transformador de 125 KVA., 
relación de transformación de 20.000/ 
380-220 V.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 915.809 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en él 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 27 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial, Fernando Carús 
Moré.—4.169-D.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de 20 octubre, 
se abre información pública sobre la 
instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.372, Línea a 25 KV., 
a E. T. número 3.676, «Areas Metropoli
tanas, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de
transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
con conductor de aluminio de 240 milí

metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 493 metros, para suministro 
a la E. T. número 3.676, «Areas Metro
politanas, S. A.», de 100 KVA de potencia.

Origen: E. T. número 3.547.
Presupuesto: 1.008.800 pesetas.
Procedencia de los materiales : Na

cional.
Situación: Término municiapal Caiafell.
Finalidad: Suministro de energía para 

apartamentos.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25, en 
el plazo de treinta días, contados partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.— 
El Delegado provincial,. José Antón Soló. 
13.364-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de 20 octubre, 
se abre información pública sobre la 
instalación eléctrica siguiente:

Asunto L. A. T. 3.379. Derivación a 
E. T. 3.141, «Juan Soler Ibáñez».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea d e
transporte de energía eléctrica a 25 KV.. 
con conductor de aluminio de 24Ó milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 136 metros, desde E. T. 3.653, 
«Antonio Montserrat Lloréns», al . apoyo 
número 1 de la línea a 25 KV., derivación 
a E. T. número 3.141, «Juan Soler Ibá- 
ñez».

Presupuesto: 145.000 pesetas.
Procedencia de los materiales; Na

cional.
Situación: Término municipal Torre- 

dembarra.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica al edificio de «Juan Soler Ibáñez».
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo,- 25. en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 28 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
13.365-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de 20 octubre, 
se abre información pública sobre la 
instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.385. Línea a 25 KV., 
a E. T. 3.660, «Ministerio de la Vivienda».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrioa a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 43,1 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 220 metros, para- suministro 
a la E. T. 3.660, «Ministerio de la Vi
vienda», de 400 KVA de potencia.

Origen: Apoyo número 7 de línea a 25 
KV., derivación a E. T. 3,150,

Presupuesto: 124.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Cons- 

tantí.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trioa a viviendas.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de serivdumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25. en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
13.363-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de 20 octubre, 
se abre información pública sobre la 
instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.386. Línea a 25 KV., 
a E. T. número 3.878, «Ramón Calmet 
Constantí» («Seat»),

Peticionario.- «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 43,1 milí
metros cuadrados de sección, con una 
longitud de 56 metros, para suministro 
a la E. T. 3.678, «Ramón Calmet Cons
tantí» («Seat»), de 50 KVA de potencia.

Origen: Apoyo 704 de línea a 25 KV., 
de «Fecsa».

Presupuesto: 70.725 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Arbós 

del Penedés.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a ta'ler mecánico y restaurante.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de. servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, rambla Generalísimo, 25. en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1976.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé 
13.362-C.

TERUEL

Sección de Industria

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de utilidad pública

A los efectos, prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de la instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea eléctrica subterránea de A. T. y 
centro de transformación Sector número 
25, de Alcañlz, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación.-

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.» (YN. 11.547) Z.

Lugar de la instalación: Alcañiz (Te
ruel) .

Origen: C. T. Sector número 7, Enca- 
vica.
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Final: C. T. Sector número 25, a cons
truir.

Finalidad de la instalación: Mejorar y 
ampliar las redes de distribución en la 
calle Belonte de Mezquin y avenida José 
Antonio, de'Aloañiz.

Características principales:
Línea eléctrica subterránea de 50 me

tros de longitud.
Potencia de transporte: 1.000 KVA; ten

sión nominal, 10-17 KV.
Conductores: Cable «Pirelli»-RF de 3 por 

150 milímetros cuadrados de sección, de 
aluminio.

Centro de transformación: Tipo interior; 
potencia instalada, 250 KVA.

Relación de transformación: 10.000- 
17.000 ± 5-10 por 100/380-220-133 V.

Aparellaje de maniobra, protección y 
medida.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 553.139 peseta?.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en la Delegación Provincial del . Mi
nisterio de Industria, Sección de Indus
tria, sita en plaza General Varela, 5, 
principa!, y formularse al mismo tiempo 
h.i reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Teruel, 2' de octubre de 1976.—El De
legado provincia), Antonio Pórter-Piquo- 
ras y Alcaide.—4.776-B.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e 
Imprenta, y en el Decreto 749/1966, de 
31 de marzo, por lo que se regula la 
inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho. Registro de la 
Empresa «Mancomunidad Provincial In
terinsular de Cabildos de Las Palmas de 
Gran Canaria», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa (avenida del Ge
neralísimo. 39, planta 7.a), durante el pla
zo de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Mancomunidad Provincial Interinsular 
de Cabildos de Las Palmas de Gran Ca
naria» .

Domicilio: Calle Bravo Murillo, núme
ro 21, Las Palmas de Gran Canaria (Ca
narias) .

Organo rector: Presidente, don Lorenzo 
Olarte Cullén. Secretario, don Juan Pérez 
Milián; Vocales, don Manuel Díaz Cruz; 
don Félix Fumeró López, don Femado 
Ortiz Wiot, don Ervigio Díaz Bertrana, 
don Casto Martínez Soto, don Rafael Bar
bosa Ponce, don Luis Trujillo González, 
don Fermín Santana Gil, don Francisco 
Cabrera MataMana, don Femando Cur- 
belo Fernández.

Título de la publicación: «Boletín de 
Reseñas Bibliográficas. Mancomunidad 
de Cabildos de Las Palmas, Plan Cul
tural».

Lugar de aparición: Las Palmas de 
Gran- Canaria (Canarias).

Periodicidad: Trimestral.
Formato: Cuarto.
Número de páginas; De 250 a 300.

Distribución: Gratuita,
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

pira la publicación: Difundir las publica
ciones relacionadas con la Sección de 
Ciencias y Tecnología, Comprenderá los 
temas de ciencia y tecnología en su as
pecto bibliográfico.

Director: Don Carlos Bosch Millares 
(publicación eximida de Director Perio
dista) .

Título de la publicación: «Amodaga».
Carácter: Iniántil-juvenil.
Categoría: Menores de dieciocho años.
Destino: Lectores de ambos sexos.
Lugar de aparición. Las Palmas de 

Gran Canaria (Canarias).
Periodicidad: Mensual.
Formato: 22 por 31 centímetros.
Número de páginas: 16.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

pira la publicación: Ofrecer a los escola
res de segunda etapa de ducacón Gene
ral Básica y Bachillerato Unificado Poli
valente, noticias y reportajes, acordes 
con su edad, que les ayuden a un mayor 
conocimiento del acontecer mundial y a 
su formación humana. Geografía, historia 
y cultura canaria. Ser portavoz de las 
actividades del plan cultural dirigidas a 
los escolares Comprenderá los temas de 
noticias, reportajes, ' entrevistas, concur
sos, orientación profesional, historietas de 
humor, pasatiempos, narraciones, tráfico, 
música y libros.

Director: Don Carlos Guillermo Domín
guez Hernández (publicación eximida de 
Director Periodista).

Madrid, 28 de octubre de 1976.—El Di
rector general.—13.423-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el párrafo 3.°, 
del artículo 2 de la Ley 14/1966, de 18 de 
marzo, de Prensa e Imprenta, y en el 
Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por los 
que se regula la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública 1a. solicitud de inscripción suce
siva en dicho Registro de la publicación 
titulada «Privé», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa, avenida del Ge
neralísimo, 39, planta séptima, durante el 
plazo de quince días hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Gráficas Deporti
vas, S. A.» (GRADESA).

Inscrita en el Registro de Empresas Pe
riodísticas con el número 2.670. Secciln 
Personas Jurídicas. Tomo 37.

Domicilio: Calle Rocafort, número 241,' 
quinto:tercera, Barcelona-15.

Titulo de la publicación: «Privé».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 28 por 21 centímetros.
Número de páginas: 68.
Precio-, 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 60.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar amplia y 
objetivamente de acontecimientos socia
les, culturales, políticos, televisivos, de
portivos, de espectáculos, entrevistas, diá
logos, sucesos, con material escrito res
paldado por material fotográfico, chistes, 
divertimentos, y todo aquello que dentro 
de la línea de lo permisible, recoja lo que 
sea noticiable. Comprenderá los temas de: 
Información general.

Director: Don Rogelio Rengel Mercadé. 
R. O. P. número 6.614.

Madrid, 23 de noviembre de 1976.—El 
Director general.—14.209-C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metro

politana de Madrid

Anuncio por el que se hace público el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
de! Area Metropolitana de Madrid, en se
sión celebrada el día 14 de julio de 1S76

La Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión plenaria celebrada el día 14 
de julio de 1976, acordó aprobar defini
tivamente el plan parcial de ordenación 
«Ciudad 2.000», en los términos municipa
les de Meco y Alcalá de Henares, promo
vido por «Ciudad 2.000, S. A.».

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vi
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
senté publicación.

Madrid, 2 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general.

Instituto Nacional de la Vivienda
SEVILLA

El Consejo de Ministros, mediante 
acuerdo adoptado en su reunión de 16 de 
septiembre del presente año, recaído en 
expediente SE-VS-29/71, de calificación 
provisional de 96 viviendas de protección 
oficial subvencionadas, promovidas por la 
Cooperativa de Viviendas «La Giralda» de 
esta capital, ha procedido a la declara
ción de utilidad pública y autorizar para 
proceder a declarar la necesidad de ocu
pación de' la finca cuya descripción es 
como sigue:

«Parcela de terreno en término muni
cipal de Sevilla, al sitio llamado barrió 
del Tiro de Línea, en la prolongación de 
la avenida de Felipe II, futura vía de 
acceso a la Universidad Laboral, con una 
superficie de 2.106 metros-cuadrados, de 
la que es propietaria la Delegación Na
cional de Sindicatos —Obra Sindical del 
Hogar y Arquitectura— y que, según 
resulta de plano unido al expediente, tie
ne los siguientes linderos: Al Norte, en 
línea de 30 metros, con el ferrocarril Se
villa- Alcalá-Carmona; por el Este, en lí
nea de 41 metros, con Cooperativa «La 
Giralda»; por el Sur, en línea de 63 me
tros, con el resto de la finca matriz de 
donde ha de segregarse, por donde pa
sará la autopista de acceso a la Univer
sidad Laboral, y por el Oeste, con terre
nos de la Cooperativa, en línea quebra
da que, de Norte a Sur, mide 20, 33 
y 20 metros.»

Lo que en cumplimiento del artículo 21 
en relación con el 18 de- la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes de su Reglamen
to de aplicación de 26 de abril de 1957, 
se somete a información pública a fin de 
que por cualquier persona, Organismo o 
Entidad pública o privada puedan ejerci
tarse los derechos que les confieren los 
artículos 19 y 22 del citado texto legal.

Los antecedentes de la concesión del 
beneficio de la expropiación a favor de 
la Cooperativa y declaraciones de utili
dad pública y necesidad de ocupación, 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Sevilla, sita en Laraña, 4, planta 
quinta, por término de quince dias há
biles, que se contarán a partir del si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de octubre de 1976.—El De
legado provincial.—4.494-D.
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JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA
BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
<«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 957.588 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
7.466.163 al 8.423.750, con los mismos de
rechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales las números 7.466.163 al 
7.472.446, a partir de 11 de octubre de 1975; 
las números 7.472.447 al 7.487.778, a partir 
del 9 de noviembre de 1075, y las núme
ros 7.487.779 al 8.423J50, a partir del 1 de 
enero de 1076, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por «Cata
lana de Gas y Electricidad, S. A.», me
diante escrituras públicas del 13 de no
viembre y 12 de diciembre de 1975.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Bilbao, 21 de octubre de 1976.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—El' Secretario, José María Baldasano.
5.116- 13.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado que se admitan a con
tratación pública bursátil e incluyan en la 
cotización oficial de esta Balsa, los 
siguientes títulos emitidas por «Uralita, 
Sociedad Anónima», en virtud de escri
tura pública de fecha 2 de junio de 1976: 
149.472 acciones ordinarias al portador, 
totalmente desembolsadas, de 500 pesetas 
nc-minales cada una, número® 1.644.201 
al 1.793.672, ambos inclusive.

Dichas acciones participarán en los be
neficios sociales a partir de 1 de enero 
de 1976.

Lo que se pone en conocimiesto del 
púb'ico en general a los efectos oportu
nos,

Madrid, 26 de octubre de 1976.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V." B.°: El Síndico-Presidente, Pe
dro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar. 
13.730-C.

•

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 21 de octubre último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
da Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
da esta Bolsa los Siguientes títulos emiti
dos por "Catalana de Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima”.

957.588 acciones ordinarias al portador, 
totalmente desembolsadas, de 500 pesetas 
nominales cada una, números 7.466.163 al 
8.423.750, ambos inclusive. Los menciona
dos títulos son iguales a los anteriormen
te admitidos a cotización de la referida 
Sociedad.

Las acciones números 7.466.163 al 7.472.446 
fueron emitidas por escritura pública fe
cha 13 de noviembre de 1875; las números 
7.472.447 al 7.487.778 por escritura de 12 de 
diciembre de 1975, y las números 7.487.779 
al 8.423.750, por escritura de igual fecha.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El Se
cretario, Francjsco Javier Ramos Gascón. 
Iristo bueno: El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez - Ponga y Ruiz de Salazar.—
5.117- 13.

BANCO DEL NOROESTE, S. A.

Banco Industrial y de Negocios

El Banco del Noroeste, con un capital 
social desembolsado de 2.494.406.000 pese
tas, con domicilio social en La Coruña, 
avenida de Linares Rivas, número 30, po
ne en circulación bonos de caja conver
tibles en acciones por un importe total 
nominal de 2.000 millones, según autori
zación del Banco de España de fecha 21 
de septiembre de 1976.

La presente emisión de bonos de caja 
se emite en virtud de la autorización que 
confirió al Consejo de Administración 
del Banco del Noroeste la Junta general 
de accionistas celebrada el 17 de mayo de 
1075.

La emisión se efectúa a la par y libre 
de gastos para el suscriptor.

La emisión consta de 200.000 (doscien
tos mil) bonos de caja, serie F, de 10.000 
(diez mil) pesetas nominales cada uno, 
numerados correlativamente del 1 al 
200.000.

Apertura de la suscripción: Se podrá 
efectuar a partir del 25 de noviembre de 
1976. Estos bonos de caja devengarán un 
interés anual del 9 por 100 y pagadero por 
semestres vencidos en 25 de mayo y 25 
de noviembre de cada año, en el domi
cilio social y sucursales del Banco emi
sor.

Los bonos se amortizarán de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

a) Al final del segundo año se amor
tizará un 5 por 100 del total de los bonos 
emitidos, mediante sorteo ante Notario.

b) Al final del segundo año se conver
tirán, optativamente, un 5 por 100 de los 
bonos emitidos en acciones del Banco del 
Noroeste, valorándose aquéllos a la par y 
éstas al cambio medio ponderado de la 
Bolsa de Madrid, durante el último tri
mestre, con una baja del 25 por 100, aun
que en ningún caso por debajo de la par.

Cada bono que se presente a esta con
versión deberá llevar adherido la totali
dad de los cupones no vencidos, así como 
los de convertibilidad A, B, C y D, más 
19 cupones A de convertibilidad.

c) Al final del tercer año se amortiza
rá un 10 por 100 del total de los bonos 
emitidos, mediante sorteo ante Notario.

d) Al final del tercer año se converti
rán, optativamente, un 10 por 100 de los 
bonos emitidos en acciones del Banco del 
Noroeste, valorándose aquéllos a la par y 
éstas al cambio medio ponderado de la 
Bolsa de Madrid, durante el último tri
mestre, con una baja del 25 por 100, aun
que en ningún caso por debajo de la par.

Cada bono que se presente a esta con
versión deberá llevar adherido la totali
dad de los cupones no vencidos, así como 
los de convertibilidad B, C y D. más 8 cu
pones B, de convertibilidad.

e) Al final del cuarto año se amortiza
rá un 10 por 100 del total'de los bonos emi
tidos, mediante sorteo ante Notario.

O Al final del cuarto año se conver
tirán, optativamente, un 10 por 100 de los 
bonos emitidos en acciones del Banco del 
Noroeste, valorándose aquéllos a la par 
y éstas al cambio medio ponderado de la 
Bolsa de Madrid, durante el último tri
mestre, con una baja del 25 por 100, aun
que en ningún caso por debajo de la par.

Cada bono que se presente a esta con
versión deberá llevar adherido la totali
dad de los cupones no vencidos, así como 
los de convertibilidad C y D, más 6 cu
pones C de convertibilidad.

g) Al final del quinto año se amortiza
rá un 25 por 100 del total de los bonos 
emitidos, mediante sorteo ante Notario.

h) Al final del quinto año se conver
tirán, optativamente, un 25 por loo de los 
bonos emitidos en acciones del Banco del 
Noroeste, valorándose aquéllos a la nar v 
éstas al cambio medio ponderado de la 
Bolsa de Madrid, durante el último tri
mestre, con una baja del 25 por 100, aun
que en ningún caso por debajo de la par.

Cada bono que se presente a esta con

versión deberá llevar adherido su cuoón 
de convertibilidad más otro cupón D de 
convertibilidad.

i) Las diferencias que se produzcan co
mo consecuencia de las conversiones de
berán ser abonadas en metálico por el 
suscriptor en el momento de la conver
sión, y tendrán la consideración de pri
ma de emisión de acciones.

j) Los bonos que no hayan optado por 
la conversión en las fechas fijadas en 
cada caso serán reembolsados, a la par, 
al final del quinto año.

El beneficio de convertibilidad está ga
rantizado por cláusula de antidilución.

Premios: Semestralmente se sortearán 
cinco millones de pesetas en premios; uno 
de 1.000.000 de pesetas; dos de 500.000 pe
setas; cuatro de 250.000 pesetas; diez de 
100.000 pesetas y veinte de 50.000 pesetas.

Como representante de los futuros titu
lares de los bonos de caja, ha sido de
signado Comisario del Sindicato de Obli
gacionistas don Fernando Esteban Ba- 
rreiro.

Lo que se hace público a efectos del ar
tículo 117 de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

La Coruña, 20 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Jerónimo Garranzo Pagonabarraga.— 
14.255-C.

LABORATORIOS GURRUCHAGA, S. A.

Cambio de domicilio social

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada el 
día 22 de mayo de 1976, se acordó cam- 
-biar el domicilio social, fijándolo a partir 
de la fecha en Segovia, calle de los De
pósitos, número 12.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 22 de octubre de 1976.—El Con
sejo de Administración.—5.140-5.

PADSA MADRID, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para reunirse como Junta 
general, en primera convocatoria, el pró
ximo día 13, a las diez horas, en el domi
cilio social, calle Víctor de la Serna, 28. 
de esta capital, y, en segunda, en su 
caso, al dia siguiente, a la misma hora, 
en el domicilio indicado.

1. Con carácter de ordinaria para con
siderar la Memoria, el balance y demás 
documentos complementarios correspon
dientes al ejercicio de 1975, y adoptar los 
acuerdos correspondientes previa la ne
cesaria deliberación

2. Con carácter de extraordinaria para 
examinar la situación de la Sociedad, con
siderar las posibles decisiones a tomar 
y acordar lo procedente-, adoptar los 
acuerdos que resulten pertinentes, incluso 
la aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 21 de los Estatutos sociales, asi como 
examinar las transmisiones de acciones 
anunciadas.

Madrid, 24 de noviembre de 1976,—José 
Espríu Castelló, Presidente del Consejo 
de Administración.—14.251-C.

EDITORIAL IBERIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria, el día 22 de diciembre, próximo, 
á las once horas, en el domicilio social, 
Muntaner, 180, para discutir y aprobar el 
balance del último ejercicio. Caso de no 
concurrir la mayoría necesaria, se celebra
rá, en segunda convocatoria, el día 23 
en el mismo lugar y hora.

Barcelona, 20 de noviembre de 1976.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, A. Paricio.—5.145-11.
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BANCO DE GRANADA 

Balance al 31 de octubre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

I. Caja y Entidades de Crédito 
y Ahorro:

Caja .................................................... 85.010.129,05
Banco de España, cta. cte. ... 1.153.325.673,94
Banco de España, cta. de cto. 73.720.000,00
Entidades de Créd. y Ahorro. 1.387.923.408,79 
Monedas y billetes extranj. ... 2.553 642,50

II. Cartera de efectos:

Efectos de com. hasta 90 días. 3.252.065.300,76 
Efect. de com. hasta IB'meses. 3.589.440.695,99 
Efectos de com. hasta 3 años. 905.289.144,74
Efec. de com. a mayor plazo. 406.953.309,58
Efect. de comer, en moneda

extranjera (v. ef.)................... 4.433.210,55
Cupones descontados y títu

los amortizados ...........   0.663.471,51

III. Cartera de títulos:

Fondos públicos ........................... 1.015.160.126,54
Otros valores ................................. 3.326.113.067,01

IV. Créditos:
Deudores con garantía real ... 648.527.325,82
Deudores varios a la vista ... 499.323.408,21
Deudores a plazo ..................... 10.553.055.093,-75
Deudores en monedas extran

jeras ................................................ 739.970.863,32

V. Deudores por acept., avales y créd. document.

VI. Accionistas .............................................................................

VII. Acciones en cartera .........................................................

VIII. Mobiliario e instalaciones ................................. .........

IX. Inmuebles ................................................................................

X. Inversión de reservas y fondos 
de previsión:
Banco de España, cta. cte. ... 35.000.000,00
Fondos públicos ....................................... —
Papel de la «Reserva Social». —
Otros valores mobiliarios .................... —
Inmuebles ..........................................  —
Mobiliario e instalaciones ... —
Otros bienes .............................................. —

XI. Cuentas diversas:

Pérdidas y Ganancias .. ......... —
Otros conceptos ............................ 2.040.293.050,40

2.703.332.854,36

8.100.874.221,13

4.341.273.194,35

12.440.877.289,10
3.051.680.695,64

359.703.236,72

811.039.950,26

35.000.000,00

2.046.293.050,48

I. Capital:

Desembolsado ................................. 1.749.900.000,00
Suscrito y pendiente de des

embolso ....................................... ^ —
En cartera .................................... —

II. Reservas:

Estatutarias ............................................... —
Voluntarias .................................... 142.290.255,53
Legal (Art. 53 Ley Ordena

ción Bancaria) .................................. 583.300.000,00
Otras reservas obligatorias y .

especiales .................................... ' 74.732.730,59

II bis. Regularización Ley 76/ 
1961, de 23 de diciembre.

III. Entidades de Crédito y Ahorro:

Banco de España, cto. dis
puesto ............................................. 716.000.000,00

Banco de España, cto. dis
ponible ........................................ 73.720.000,00

Entidades de Créd. y Ahorro. 3.044.091.485,27

IV. Acreedores:

Cuentas corrientes a la vista. 2.999.442.226,69
Cuentas de ahorro .................... 1.105.935.791,99
Imposiciones a plazo inferior

a 2 años ...................................... 475.561.645,55
Imposiciones a 2 o más años. 10.474.355.043,92

V. Bonos de caja y obligaciones 
en circulación:

Bonos de caja ............................. 7.069.982.000,00
Obligaciones ....................... •......... —

VI. Acreedores en moneda extranjera (valor efect.).

VII. Efectos y demás obligaciones a pagar ..............
VIII. Aceptaciones, avales y créd. document...................

IX. Cuentas diversas ........ ........................................................

X. Cuentas de orden ...

XI. Pérdidas y Ganancias:

Resultados del ejercicio ......... —
Remanente de ejercicios an

teriores ......................................... 263.930,15

1.749.900.000,00

000.330.992,12

3.833.701.485,27

15.055.294.708,15

7.069.230.000,00

1.126.080,63
415.491.142,42

3.051.680.695,64

1.960.975.449,66

20.334.715.058,74

203.930,15

XII. Cuentas de orden 29.334.715.058,74 Suma 83.292.789.550,78

Suma 63.292.780.550,78 Depositantes 10.432.715.967,50

Depósitos 16.432.715.067,50

79.725.505.518,28 70.725.505.518,28

Granada, 2 de noviembre de 1976.—4,572-D.

INMOBILIARIA VASCO CENTRAL. S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, en ejecu
ción y cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta general ordinaria de accionis
tas oelebrada el dia 28 de febrero de 1876, 
ha acordado ampliar el capital de la So
ciedad en la cifra de 46.546.500 pesetas, 
mediante la emisión y puesta en circula
ción de 93.093 acciones al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, con nu
meración correlativa desde el 760.745 al 
853.837, ambos Inclusive, las cuales ten
drán los mismos derechos políticos v eco
nómicos que las actualmente en circula
ción. salvo que entrarán a participar en 
las resultados sociales a partir del dia 1 de 
enero de 1877.

Las referidas acciones se ofrecen a la 
suscripción proporcional y preferente por 
los señores accionistas, a razón de una 
acción nueva por cada ocho de las que 
posean, contra entrega del cupón núme
ro 64 y mediante el desembolso en metá
lico de 250 pesetas por acción en el acto 
de la suscripción, siendo liberadas las 
250 pesetas restantes hasta su valor no
minal cun cargo a la cuenta de «Regu

larización. Decreto-ley 12/1973, de 30 de 
noviembre», de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto-ley 13/1976, de 
10 de agosto.

El plazo de suscripción comprenderá 
desde el día 29 de noviembre hasta el 28 
de diciembre de 1976, inclusive.

Los accionistas que no concurran a la 
suscripción en la forma y plazo indi
cados, se entenderá que renuncian a es
tos derechos, por lo que las acciones nue
vas no suscritas quedarán a disposición 
del Consejo de Administración, para su 
colocación en la forma que estime con
veniente, dando aplicación, en su caso, a 
las normas legales pertinentes.

La suscripción será realizada en los do
micilios de la Sociedad en Bilbao, calle 
de Arenal, 3, y en Madrid, calle de Alon
so Cano, número 4.

Bilbao, 24 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—14.257-C.

SANTELVIRA, S. A.

Por el presente anuncio se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
avenida Generalísimo Franco, número 477, 
Barcelona, el día 15 de diciembre pró

ximo, a las doce treinta horas, en prime
ra convocatoria, y, en su caso, el día 16 
del propio mes, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Ampliar el objeto social a fin de 
poderse dedicar a la construcción de toda 
clase de viviendas y promociones inmo
biliarias.

2. ° Modificar los Estatutos de confor
midad con lo acordado al respecto.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos estatu
tarios de asistencia.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—Un 
Administrador, Ramón Sardá.—14.278-C.

HOTELERA BALEAR, S. A.

(HOBASA)
Reducción de capital

En la Junta universal de accionistas 
celebrada el día 10 de noviembre de 1876 
fue acordada reducción de capital en dos 
m itones quinientas veinticuatro mil pe
setas (2.524.000), de las acciones nomina
tivas números 1.276 al 1.350, 1.878 al 1.889,
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6.459 al 6.540, 7.651 al 7.672, 8.529 al 8.912, 
7.553 al 7.557, 8.881 al 6.881, 901 al 1.050, 
1.794 al 1.817, 6.609 al 6.680, 7.186 al 7.376, 
y 7.563 al 7.606, que por acuerdo de la 
Junta son anuladas y canceladas, que
dando, por tanto, el capital de la Socie
dad fijado en dieciocho millones doscien
tas mil pesetas (18.200.000), representado 
por 9.100 acciones nominativas de dos mil 
pesetas (2.000) nominales cada una.

Lo que se publica a efectos del artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1976.—El Secretario.—Visto bueno: El 
Vicepresidente.—14.098-C.

1.a 25-11-1976

LARIN, S. A.

La Junta general extraordinaria cele
brada al efecto ha acordado la reducción 
(mediante restitución en efectivo a los 
accionistas) del capital social que, en vir
tud de ésta y de anteriores reducciones, 
queda cifrado en un millón de pesetas, 
y, on consecuencia, el valor de las ac
ciones en cien pesetas cada titulo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 98 de la Ley de 17 de ju
lio de 1951.

Zaragoza, 14 de octubre de 1976. — El 
Consejo de Administración.—4.432-D.

y 3.a 25-11-1976

FABRICA DE TABACOS DE CADIZ 
TABACALERA, S. A.

Se saca a pública subasta para el día 21 
del mes de diciembre, a las doce horas, 
ante la Mesa legalmente constituida, la 
chatarra de la Fábrica de Tabacos de Cá
diz, que con un peso aproximado de 30.000 
kilogramos está sita en la calle Plocia, en 
donde puede verse el pliego de condicio
nes generales.

Valor de tasación: Tres pesetas kilogra
mo sobre peso real.

La admisión de pliegos, hasta las doce 
horas del día anterior a la subasta.

Cádiz, 15 de noviembre de 1976.—4.493-D.

BENALMADENA, S. A.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad «Benalmádena, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Be- 
naimádena (Málaga), carretera de Cádiz, 
kilómetro 227,7, de acuerdo con las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° de 
los Estatutos sociales de la Compañía, 
por el presente anuncio convoca Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas para el día 27 de diciembre, a las 
once horas, en primera convocatoria, y, 
en caso necesario, para el siguiente día 28, 
a !a misma hora, en segunda convocato
ria, en el hotel «Alay», de dicha locali
dad con arreglo al siguiente orden del 
dia:

— Examen de la situación actual de la 
Empresa y adopción, en su caso, de las 
medidas tendentes a su normalización fi
nanciera.

— Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

— Ruegos y preguntas.

Beínalmádena, 12 de noviembre de 1976. 
-Benalmádena, S. A.».—El Presidente del 
Consejo de Administración.—14.097-C.

CARBONICA ASTURIANA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria-, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, calle de Sanz Crespo, númdro 25, a 
las diecisiete horas del día 16 de diciem
bre de 1978, para tratar de la elección 
de Consejeros y del estado de cuentas.

Gijón, 17 de noviembre de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.530-D.

CLINICA-SANATORIO DE NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de los Estatutos sociales, 
se convoca a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social de 
la Entidad, plaza de San Justo_número 3, 
de esta capital, a las ocho de la noche del 
día 14 de diciembre próximo, en primera 
convocatoria, y, a la misma hora y lugar 
del día 18 del mismo mes y año, si pro
cediera, en segunda, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance económico y ges
tión del Consejo de Administración en el 
último ejercicio.

2. “ Elección de Consejeros.
3. ° Designación de censores de cuentas 

del presente ejercicio.
4. “ Proposiciones del Consejo o de los 

señores accionistas.

El derecho de asistencia o representa
ción a la reunión estará supeditado a lo 
que dispone el artículo 22 de los Estatutos 
sociales.

Toledo, 19 de noviembre de. 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Pedro Pintado Martin.—4.562-D.

URAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria que ha de celebrarse en el domicilio 
social el día 13 de diciembre de 1976, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, si proce
diere, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. “ Ampliación de capital social.
2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la propia Junta.

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
5.111-4.

GENERAL ESPAÑOLA DE MINAS 
Y MINERALES, S. A.

(GEMMSA)

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas en el domicilio social,, 
calle de Luisa Fernanda, 21, Madrid, para 
el día 14 de diciembre de 1976, a- las die
ciocho horas, en primera convocatoria, y 
para el siguiente día, a las misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación del balance 
general de situación de la Sociedad.

2. " Disolución y liquidación de la So
ciedad.

3. ° Nombramiento de liquidadores.

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Francisco Segado Alonso.—14.173-C.

- COMARO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general de ac
cionistas para el viernes día 17 de di

ciembre del corriente año, a las once ho
ras, en el domicilio social, barrio de la 
Estación, s/n., en Casas del Monte (Cá- 
ceres), y para el día siguiente, 18 de di
ciembre, en el mismo sitio y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio abierto el 1 de 
enero de 1976 y cerrado el 30 de septiembre 
del mismo año, y de la gestión social.

2. ® Distribución de beneficios.
3. ® Ratificación de nombramiento de 

Consejeros.
4. ® Ampliación de capital social y mo

dificación, en su caso, del articulo 5.” de 
los Estatutos sociales.

5. ® Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio que corre, 
desde el 1 de octubre de 1976 al 30 de 
septiembre de 1977.

Para resolver sobre las propuestas se
ñaladas en el número 4.°, la Junta general 
habrá de constituirse con el quorum que 
determinan los artículos 58 y concordan
tes de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas y artículo 15 
de los Estatutos sociales.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se requerirán las condiciones reglamen
tarias.

Casas del Monte, 16 de noviembre de 
1976.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—14.188-C.

CORPORACION INDUSTRIAL 
LATINO AMERICANA, S. A.

Dividendo pasivo

A los oportunos efectos, se pone en 
conocimiento que por el Consejo de Ad
ministración de la Sociedad, en su se
sión de 22 de noviembre do 1976, en uso 
de las facultades que le fueron concedidas 
por la Junta general de accionistas en su 
reunión de 18 de junio de 1976, al acordar 
la ampliación del capital social en 800 mi
llones de pesetas, ha resuelto, con arre
glo a la Ley, requerir a los señores ac
cionistas para que, con fecha límite del 
28 de febrero de 1977, procedan al desem
bolso del 37,50 por 100 del valor nominal 
de las acciones por los mismos suscritas 
en tal ampliación, mediante ingreso de 
su importe, ascendente en junto a 300 mi
llones de pesetas, en la Caja de la Socie
dad o en las cuentas bancarias abiertas 
por la misma.

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—14.217-C.

SOCIEDAD DE PRESERVACION 
DE MADERAS, S. A.

(SOPREM, S. A )

Por acuerdo adoptado por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, cele
brada en su domicilio s°cial el dia 2 
de noviembre de 1976, se procede a la 
liquidación de esta Sociedad para lo que 
han sido nombrados los liquidadores don 
Car!os Ruano Baena, don Pedro de Haro 
Gisbert y don Carlos Sánchez de Vivar 
Alvarez, que procederán de acuerdo con"' 
las gormas legales vigentes a estos 
efectos.

Madrid, 2 de noviembre de 1976.—El
:cret:ario del Consejo de Administración, 

Carlos Ruano Baena,—13.696-C.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

BARCELONA

El sorteo correspondiente a las obliga
ciones al 8,2236 por 100, emisión 1967, 
de esta Sociedad, que deben amortizarse 
este año, tendrá lugar el día 24 del co-
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rriente mes, a las cuatro y media de 
la tarde, ante Notario, en el local social, 
calle Fernando Junoy, número 2 64.

Barcelona, 9 de noviembre de 1976.— 
13.838-C.

CEMENTOS COSMOS S A 

VICO

San Salvador, 2, 4."

Intereses de obligaciones, 
emisión de 3 de octubre de 1966

A partir del próximo 8 de diciembre 
quedará abierto el pago del cupón núme
ro 21 de las citadas obligaciones, números 
1 al 100.000, por un importe líquido de 
31,25 pesetas cada uno.

Dicho pago se realizará en los Bancos 
de Santander, Central y Pastor, por sus 
oficinas centrales y sucursales respecti
vas.

Vigo, 8 de noviembre de 1976.—El Con
sejero-Secretario, Javier Gros Ester.— 
4.923-5.

CEMENTOS COSMOS, S A.

VIGO

San Salvador, 2, '4.”

Intereses de obligaciones, 
emisión de 14 de octubre de 1963

A partir del próximo 1 de diciembre 
quedará abierto el pago del cupón núme
ro 27 de las citadas obligaciones, números 
1 al 40.000, por un importe líquido de 
31,25 pesetas cada uno.

Dicho pago se realizará en los Bancos 
de Santander, Central y Pastor, por sus 
oficinas centrales y sucursales respecti
vas.

Vigo, 8 de noviembre de 1976.—El Con
sejen-secretario, Javier Gros Ester.— 
4.922-5.

COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUCTORA 
DE ALGODON NACIONAL, S. A.

(C. E. P. A. N. S. A.) .

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
Madrid, el día 15 de diciembre de 1970, 
en el local de la Cámara Oficial de Co
mercio, calle Huertas, número 13. a las 
doce treinta horas, en primera convoca
toria, y en el siguiente día 16, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación del balance, Memoria, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y ges
tión del Consejo de Administración du
rante el ejercicio 1975/76.

2. " Aplicación de resultados.
3. ° Reelección de Consejero.
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio 1976/77.

5. ° Aprobación del acta de la Junta.

Para asistir a la misma, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
de los Estatutos sociales, será necesario 
poseer, por lo menos, 5.000 pesetas no
minales de acciones, 'que deberán ser de
positadas en rama, o los resguardos bon- 
carios de sus depósitos, en cualquiera de 
las oficinas de la Compañía, com cinco 
días de antelación a la celebración de 
la Junta.

Los propietarios de menos de 5.000 pe
setas en acciones podrán agruparse v de

signar un representante, dentrp de ellos, 
para que pueda asistir a la Asamblea.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 de los mismos Estatutos, 
cada 5.000 pesetas nominales darán de
recho a un voto.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—13.826-C.

SEGUROS ORBITA, S. A.

BILBAO

Domicilio social: Rodríguez Arias, 15 

MADRID

Dirección General: Avenida Generalísimo, 
número 30

Para general conocimiento publicamos 
a continuación, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto 3393/1073, Je 21 
de diciembre, las condiciones generales 
de la póliza de protección personal (segu
ro combinado de vida y accidentes), au
torizada por Resolución de la Dirección 
General de Seguros de 8 de noviembre 
de 1976.

CONDICIONES GENERALES 

I Personas que intervienen en el contrato

El asegurador: «Seguros Orbita, S. A.», 
a la que se designará también la Com
pañía.

El contrátente: Persona que contrata 
el seguro y asume la obligación de pagar 
la prima.

El asegurado: Persona natural sobre 
cuya vida e integridad corporal se esta
blece el seguro.

El beneficiario: Persona designada por 
el asegurado para percibir el capital con
tratado en caso de fallecimiento del 
mismo.

II. Riesgos garantizados por esta 
póliza

Mediante la presente póliza se contrata 
la cobertura de los sigueintes riesgos:

1. ° Pago del capital estipulado en caso 
de fallecimiento del asegurado, Biempre 
y cuando tenga lugar durante el período 
temporal convenido.

2. ° Pago del capital estipulado, si el 
fallecimiento del asegurado es ocasiona
do por un accidente, entendiéndose por 
tal el motivado por causa momentánea, 
externa, violenta e independiente de la 
voluntad del asegurado.

3. ° Pago del capital estipulado si, a 
consecuencia de un accidente, se produje
ra una invalidez permanente definidida 
en el plazo de un año, a contar desde 
la fecha del mismo.

Se entiende por invalidez permanente 
toda lesión residual de origen traumático, 
sobrevenida a consecuencia de un acci
dente, que produzca en el asegurado, con 
carácter permanente e irreversible, una 
reducción anatómica o funcional que dis
minuya su capacidad física o psíquica.

Grado de invalidez e indemnizaciones:
Grado máximo con abono total del ca

pital contratado:

— Ceguera total.
— Pérdida de ambos brazos.
— Pérdida de ambas manos.
— Pérdida de ambas piernas.
— Pérdida de ambos pies.
— Parálisis completa.
— Enajenación mental, absoluta e incu

rable.

Grado medio con abono de las dos ter
ceras partes del capital contratado:

— Pérdida total de un brazo.
— Pérdida total de uan pierna.
— Sordera completa y permanente.

Grado mínimo" con abono de un tercio 
clel capital contratado:

— Pérdida de un ojo.
— Pérdida del movimiento total de una 

cadera o rodilla.
— Pérdida del movimiento total de un 

hombro.
— Sordera completa de un oído.

La pérdida de un dedo de la mano 
o de un pie se indemnizará con el 3 
por 100 dél capital contratado.

Cualquier tipo de invalidez no especi
ficado se determinará, a los efectos de 
indemnización, aplicando por analogía la 
categoría correspondiente a las anterior
mente expuestas, teniendo en cuenta sus 

- efectos en el accidentado.

III. Perfeccionamiento y duración 
del contrato

El contrato entrará en vigor tan pronto 
coiho haya sido firmado por el contra
tante y pagada la primera prima. La 
duración del mismo será establecida sn 
las condiciones particulares, y por perio
dos anuales.

IV. Pago de las primas

Las primas, en unión de los impuestos 
legalmente repercutibles, se abonarán 
mensualmente, en las fechas de venció 
mierto fijado en la póliza, en el Banco 
o establecimiento de crédito indicado en 
las condiciones particulares, contra el 
oportuno recibo expedido por la Compa
ñía.

A los efectos de la domiciliación del 
pago de primas, el contratante entregará 
a la Compañía una carta dirigida al es
tablecimiento bancario o de crédito, acre
ditativa de haber dado la oportuna orden 
de pago.

La prima se entenderá satisfecha a su 
vencimiento, salvo que, intentado el co
bro, no existiesen fondos suficientes en 
la cuenta del contratante. En este caso 
habrá de satisfacer la prima en el domi
cilio de «Seguros Orbita, S. A.», dispo
niendo de un plazo de gracia de treinta 
días naturales, contados desde el venci- 
miento de la prima convenida.

Si la Compañía dejara transcurrir el 
plazo de gracia sin presentar el recibo 
al cobro y al hacerlo no existieran fondos 
suficientes en la cuenta del contratante, 
aquélla estará obligada a notificar tal 
hecho al mismo, por carta certificada 
o cualquier otro medio indubitado, con
cediéndole un plazo de treinta días natu
rales para que pueda satisfacer su impor
te en el domicilio, delegación o agencia 
de la Compañía. Este plazo se computará 
desde la fecha de recibo de la expresada 
notificación.

V. Riesgos garantizados

La Compañía cubre el riesgo de muer
te del asegurado, cualquiera que sea la 
causa que produzca el fallecimiento, ccn 
las limitaciones y exclusiones siguientes:

A) Suicidio: Si el asegurado falleciese 
a consecuencia de suicidio perpetrado en 
el transcurso del primer año d&wigencia 
de la póliza —siendo indiferente que estu
viese o no en su cabal juicio al cometer 
el acto—, la Compañía devolverá al bene
ficiario el importe de las primas satisfe
chas.

Transcurrido un año de vigencia de la 
póliza, la Compañía asumirá plenamente 
este riesgo y cumplirá todas las obli
gaciones estipuladas si se produjese si
niestro por tal causa.

B) Viajes: Desde el momento de la 
entrada en vigor de este contrato, el ase
gurado podrá residir en cualquier parte 
del mundo y viajar, sin pago de sobre
prima, incluso m «hovercraft» y análo
gos. En los riesgos exclusivos de aviación



se estará a lo establecido en el apartado 
siguiente.

C) Aviación: Los riesgos de avaición 
están cubiertos por la póliza, siempre que 
los yiajes se realicen en lineas regulares 
y vuelos «charters» de transporte de pa
sajeros.

Quedan excluidos de esta concesión los 
profesionales de ambas actividades en el 
ejercicio de su profesión.

D) Muerte por causa del beneficiario: 
Si en cualquier momento el asegurado 
falleciera por acto intencionado de algún 
beneficiario, perderá éste totalmente sus 
derechos. En tal caso, si todos los bene
ficiarios viniesen designados conjunta
mente, cada uno de-los demás percibirá 
la parte a él asignada, más la que pro
porcionalmente le correspondiera en la 
indemnización al beneficiario excluido.

VI. Cambio de beneficiario

En tanto se halle en vigor esta póliza 
y no haya acaecido el hecho del cual 
depende el cumplimiento de las obliga
ciones garantizadas por la Compañía, el 
contratante podrá variar el beneficiario 
de la póliza.

Dicho cambio se notificará por carta 
certificada a la Compañía, a fin de que 
ésta emita documento especial en que 
conste el citado acto.

VII. Pago por la Compañía

Ocurrido el siniestro, el asegurado o 
el beneficiario, según quien proceda, vie
nen obligados, salvo casos de imposibili
dad justificada, a dar parte por escrito 
en un plazo de seis días al asegurador, 
bien en su domicilio social, en sus sucur
sales', dele gaciones, representaciones o 
agencias.

Teniendo en cuenta los distintos riesgos 
cubiertos, se estará-a lo siguiente:

A) Para él caso de fallecimiento ven
drá obligado a presentar la documenta
ción que a continuación se detalla:

Ej ernplar de póliza, último recibo pa
gado, documento acreditativo del derecho 
del beneficiario (documento éste que es
tará función de quien o quienes sean 
los beneficiarios), certificación de naci
miento y defunción del Asegurado, certifi
cado médico de causas, fe de vida y 
estado del o los beneficiarios y certifica
ción de Hacienda acreditativa de haber 
sido liquidado el Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales mortis causa.

B) -Si la muerte lo fuera por causa 
de un accidente, a la documentación re
lacionada en el párrafo anterior deberá 
acompañarse, además, certificación judi
cial que acredite de modo fehaciente el 
hecho del accidente.

C) Caso de invalidez permanente, pre
sentará la póliza, el último recibo y la

oportuna certificación facultativa que 
acredite y determine el grado de invali
dez.

|

VIII. Error en la edad del asegurado

Cualqueir diferencia que resulte entre 
la fecha de nacimiento-declarada por el 
asegurado y la que conste en la partida 
de nacimiento, a efectos de pago de los 
capitales contratados en vida, dará lugar 
a una simple rectificación, que consistirá 
en la reducción proporcional del capital 
asegurado o en la devolución, sin intere
ses, de les excesos de primas cobradas, 
según que la edad declarada sea menor 
o mayor que la real.

IX. Deducciones, bonificaciones, 
contribuciones e impuestos

| Esa póliza tendrá derecho a las deduc
ciones en el Impuesto General sobre la 
Renta de las Pesonas Físicas, que deter
minen las disposiciones vigentes:

Igualmente le son de aplicación las 
| exenciones y bonoficaciones previstas en 
1 el Impuesto General sobre Sucesiones, 
i Todas las contribuciones, impuestos, ta

sas o exacciones creadas o por crear 
que hayan de pagarse por razón de este 
contrato, serán satisfechas por el contra- 

I tante, asegurado, beneficiario o sus dere- 
chohabientes, según corresponda.

X. Jurisdicción y competencia

Todas cuantas cuestione., y litigios de 
cualquier clase o naturaleza que pudieran 

i derivarse de este contrato, serán some- 
; tidas a las decisiones de los Jueces y 
! Tribunales ordinarios del domicilio del 

.1 contratante.

XI. Cobertura de riesgos 
extraordinarios para la garantía de 

vida

Cuando se presente el riesgo de guerra 
u otro cualquiera de carácter extraordi
nario, el Gobierno declarará en qué mo
mento la cobertura del i,.*smo haya de 
incorporarse las pólizas de seguro del ra
mo de vida y fijará las normas técnicas 
y económicas con arreglo a las cuales 
haya de ser cubierto (Orden ministerial 
de 4 de abril de 1956).

XII. Cobertura de riesgos extra
ordinarios para las garantías de 

accidentes individuales

Se indemnizará por el Consorcio de 
Compensación de Seguros los siniestros 
producidos por causa de naturaleza ex
traordinaria, de conformidad con lo esta- 

i blecido en la Ley de 10 de diciembre 
, de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 
I día 19), Reglamento para su aplicación

del 13 de abril de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de junio), Decreto mi
nisterial de 28 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 30) y 
disposiciones complementarias vigentes 
en la fecha de su ocurrencia.

XIII. Prescripción

Toda acción o reclamació . para el pago 
de capitales garantizados o indemnizacio
nes de daños prescribe de conformidad 
con lo establecido en el Código de Co
mercio y Código Civil.

Madrid, 16 de noviembre de 1976.—«Se
guros Orbita, S. A.-, el Subdirector ge
neral, Enrique Marfany de la Cruz.— 
14.047-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA Y DE 
PARCELACIONES, S. A.

(CIPARSA)

MADRID

Se convoca a Junta general extraordi- 
; naria, en primera convocatoria, para el 
I día 17 de diciembre de 1976, a las once 
! horas, en el domicilio social de Precia- 
I dos, 37, l.° izquierda, y en segunda, para 
i el siguiente dia 18, a las once horas, 

de acuerdo con el siguiente orden del 
día:

Lectura del acta anterior.
Renovación de Consejeros y confirma

ción en sus cargos de los actuales, si 
procede.

Ruegos y preguntas.

Madrid, 17 de noviembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo, Jos) Luis Pérez- 
Griffo y de Vides.—14.037-C.

LA INDUSTRIAL SEDERA, S. A.

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
; señores accionistas, para el día 17 de 
j diciembre próximo, a las once horas, <n 
! el domicilio social (Bailón, 36, Barcelo- 
j na), en primera convocatoria y, si fuera 
| preciso, en segunda, al día siguiente, 18, 

a la misma hora y lugar, con arreglo 
al siguiente orden del día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y proyecto de distribu
ción de beneficios del ejercicio 1975-76. 

i 2.° Aprobación de la gestión de los se- 
; ñores Administradores.
; 3.° Acuerdos complementarios.

Barcelona, 15 de noviembre de 1976.— 
I El Administrador.—14.043-C.


